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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y  Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del Consejo de Estado el 

expediente de suspensión de seis Concejales y el Secretario del Ayuntamiento 
de Sanlúcar la Mayor, con fecba $8 del mes anterior lo evacuó en los términos 
siguientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 22 de Marzo del corrien
te año, esta Sección ha examinado el expediente de suspensión de seis Conceja
les y el Secretario del Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor, decretada por el 
Gobernador de Sevilla el 4 del mismo mes.

De la visita del delegado resulta que se han invertido en el empedrado de 
las calles 3.973‘37 pesetas, apareciendo consignadas 500 pesetas en el presu
puesto ordinario de este año y 4000 en uno extraordinario que aun no se ha 
aprobado por el Gobernador: que el Ayuntamiento y la Junta municipal dispu
sieron se procediese á la obra sin esperar Ja aprobación por ser urgente, y que 
se formasen los oportunos expedientes, dándose á la vez cuenta de los gastos: 
que los citados expedientes no se han formado, aunque está justificada la 
inversión de aquella suma: que las obras del Hospital, que ascienden á 2.775 
pesetas, se efectuaron también sin las formalidades de subasta y sin esperar la 
aprobación del presupuesto extraordinario: que igualmente se han llevado á 
cabo obras en el cementerio sin consultar á la Junta municipal y á la pro
vincial de Sanidad y sin esperar la aprobación del presupuesto extraordinario: 
que en estas obras, á pesar de ser hechas por administración, no se ha cumpli
do el art. 166 de la ley municipal: que del mencionado presupuesto extraordina
rio se han pagado algunas otras obras que se detallan, sin haber recaído la aprop
iac ió n  de la Superioridad: que contra el presupuesto adicional al ordinario 
de 1882-83 se han girado 1.665‘80 pesetas sin que dicho presupuesto haya 
sido aprobado ni aun por la Junta municipal: que examinados los libros, debía 
haber en Caja una existencia de 19.929 pesetas, encontrándose tan sólo 1.926‘99 
pesetas, manifestando acerca del particular el Alcalde que se habían invertido 
10.700‘62 pesetas en satisfacer partidas que en el expediente minuciosamente se 
detallan, y que la falta restante se explica, porque si bien es cierto que en el 
arqueo de 30 de Junio de 1883 se supone una existencia de 8.256c85 pesetas, 
solamente se entregaron al actual Ayuntamiento 1.58546 pesetas en recibos de 
suministros y algún efectivo, todo lo cual acusa la existencia de 1.926‘99 pe
setas que se encontraron: que los libros de intervención y de sesionés se llevan 
en papel común y sin formalidades de ninguna clase, notándose que el dia 15 de 
Julio próximo pasado no celebró sesión el Ayuntamiento: que en el acta de la 
sesión del 29 de Julio aparece un acuerdo por el cual fué separado el Secretario 
y nombrado otro en su lugar, acordándose todo eso por los seis Concejales 
asistentes, de 11 que son el total de la corporación: que la Junta de Instrucción 
pública sólo ha celebrado tres sesiones desde 1880, y ninguna la de Sanidad: 
que desde el año 1863 no se ha hecho inventario de ninguna clase: que según 
certificación de la Delegación de Hacienda, el Ayuntamiento ha cobrado por in 
tereses de láminas procedentes del 80 por 100 de Propios 111.87643 pesetas, y 
según certificación del Secretario han ingresado en este concepto 95.346 pese
tas. Manifiesta por último el delegado que á las sesiones á contar desde l . e de 
Julio sólo asistieron seis Concejales, únicos por tanto responsables de todo lo 
sucedido, á los que, oída la Comisión provincial, suspendió el Gobernador en la
fecha de que se deja hecha mención.

Los seis Concejales suspensos, éntrelos cuales están el Alcalde y primer 
Teniente de Alcalde y además el Secretario, acudieron al Ministerio del digno 
cargo de Y. E., exponiendo: que si bien es cierto que en las obras públicas ex

cedía lo gastado de 500 pesetas, en conjunto nunca se hizo á la vez, sino en 
parcelas que no sumaban esa cantidad, pues era preciso ir haciéndolo á medi
da que se podía: que las obras del Hospital eran tan urgentes que según resul
ta  del expediente que se formó se había desplomado parte del edificio y el resto 
amenazaba ruina: que el Secretario destituido tenía carácter interino, y no 
podía por tanto ser separado libremente por el Ayuntamiento: que en las actas 
figura también siempre la firma de otro Concejal: que el actual Ayuntamiento 
no puede ser responsablé del déficit de 6.661 pesetas por ser falso el arqueo de 
30 de Junio, como se prueba por el libro de acuerdos en que así se hizo constar 
y por dos expedientes que se instruyeron, el uno para que el Ayuntamiento sa
liente rindiera cuentas, y el otro para exigir por apremio el reintegro de las 
6.661 pesetas: que no es cierto se cobrasen por intereses de láminas 111.876 
pesetas 43 céntimos, como se demuestra por un acta notarial que acompaña, 
y en la que se hace constar á ruego del Alcalde y por mandato del Delegado 
de la provincia que el Municipio de Sanlúcar la Mayor ha percibido por inte
reses de sus inscripciones del 80 por 100 de Propios y Beneficencia 95.346 pese
tas, consistiendo esta diferencia con el acta que acompaña al expediente en un 
error material, pues se involucró lo cobrado por Sanlúcar la Mayor con lo de 
otro pueblo.

Los cargos que del expediente aparecen pierden parte de su fuerza con las 
alegaciones y documentos que los Concejales suspensos han exhibido, princi
palmente lo referente á malversaciones de caudales, que un error mateteria 1, 
subsanado por acta notarial, ha puesto en claro.

No sucede lo mismo con las obras públicas emprendidas por el Ayuntamien
to, que desde el momento en que su coste total excedía de 500 pesetas debie
ron realizarse mediante subasta, con sujeción á lo que dispone el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883, sin que pueda servir de excusa que las obras se ejecu
taban por parcelas que no alcanzaban dicha cantidad; pues esto sería, de ad
mitirse, un medio fácil de eludir las disposiciones del citado decreto, ni el quo 
la urgencia lo reclamase, porque si bien el núm. 6.° del art. 36 exceptúa dichas 
obras de ios trámites de subasta, exige el art. 37 que proceda la declaración de 
excepción, hecha por el Gobernador de la provincia.

Añaden á esto que á pesar de verificarse dichas obras por administración, 
no se ha cumplido con ei art. 166, y que no ha esperado el Ayuntamiento 
como debiera á que recayera la aprobación del presupuesto extraordinario, y 
se comprenderá que es evidente la infracción del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, y que al infringirlo se han extralimitado los Concejales suspensos.

No puede decirse otro tanto del Secretario, á quien alcanza también la m e
dida de rigor impuesta á los Concejales, pues contra él no aparece en el ex* 
pediente cargo alguno que revista el carácter de gravedad que exige el párrafo 
segundo del art. 124 de la ley municipal para autorizar la suspensión; pues 
fundándose para ello el Gobernador, de acuerdo con la Comisión provincial, en 
que el Secretario había asistido á los arqueos, liquidaciones y examen de an
tecedentes, y que resultaba por tanto res ponsajble, y demostrándose que esas 
faltas no son imputables al actual Ayuntamiento, no hay motivo alguno para 
que respecto á él se proceda con tal rigor.

Por último, es de notar que según manifestación del delegado, desde la se
sión inaugural sólo han asistido seis Concejales, únicos responsables de los 41 
de que el Ayuntamiento se compone, lo cual implica por parte de los cinco res
tantes un abandono en el cumplimiento de sus funciones que no puede quedar 
sin correctivo.

La Sección, pues, opina:
1.° Que procede confirmar la suspensión del Alcalde y cinco Concejales del 

Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor y alzar la del Secretario del citado Ayun
tamiento.

2.° Que se encargue al Gobernador de Sevilla que dirija un enérgico aperci
bimiento á los cinco Concejales restantes para que se,an más diligentes en el 
cumplimiento de sus deberes.» ; •

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el preinserto dictamen, se ha 
servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y demás efectos, con
inclusión del expediente de su referencia. Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 8 de Abril de 4884.,

‘ ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador dp la provincia de Sevilla.
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Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
■Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Vergel, con fecha 23 del mes anterior lo eva
cuó en los términos siguientes:

* Excmo. S r.: Con Real orden de 15 del actual se ha 
remitido á informe de esta Sección el expediente de sus
pensión del Ayuntamiento de Vergel, decretada por el Go
bernador de Alicante en 28 de Febrero último.

Del acta de la visita girada por el delegado que la ci
tada Autoridad nombró para que inspeccionase el estado 
de la Administración encomendada á la mencionada cor
poración municipal resulta que el libro de actas de las 
sesiones celebradas por el Ayuntamiento carece de toda 
formalidad legal, puesto que no estaba foliado ni rubri
cado ni sellado: que en el acta de la sesión celebrada en 1. 
de Julio no constaba que los nuevos Concejales hubieran 
tomado posesión de sus cargos ni se hubiera tomado 
acuerdo alguno referente á la celebración de las sesiones 
ordinarias: que en 15 de Febrero de este año se dirigió por 
el Gobernador de la provincia una comunicación al Alcal
de para que en el término de lo días abonase la corporación 
á los Maestros de primera enseñanza la cantidad de 1.762 
pesetas que les era en deber por el pago de sus haberes, 
no apareciendo que á pesar de ello hubiese cumplido con 
esta obligación ni tomado acuerdo alguno referente á este 
extremo: que el libro de intervención no estaba foliado 
ni rubricado ni sellado, ni aparecía consignado el capítu
lo y artículo del presupuesto por el que se hacían los pa
gos y cobros, ni constaban las fechas de los libramientos, 
cargaremes y cartas de pago; y por último, que no se ha
bía hecho la rectificación del padrón en el mes de Diciem
bre, según dispone la ley municipal.

La Sección, en vista de estos hechos, entiende que son 
de tal gravedad los cargos que en el expediente aparecen 
consignados y de los que queda hecha exacta referencia, 
que resulta justificada y fundada la suspensión del Ayun
tamiento de Vergel, decretada por el Gobernador déla pro
vincia.

El tener completamente descuidado el ramo de la Ins
trucción pública hasta el punto de adeudar á los Maestros j 
una importante suma; el estado de abandono en que el 
Ayuntamiento suspenso tiene cuanto se refiere á la con
tabilidad municipal, y el no haberse practicado la rectifi
cación del padrón en el mes de Diciembre último, son car
gos que demuestran de un modo elocuente la negligen
cia en que la expresada corporación ha incurrido y lo 
desatendido que durante el tiempo de su gestión han teni
do los más importantes ramos de la Administración muni
cipal, con grave/perjuicio de los intereses morales y ma
teriales de la localidad.

En consecuencia, pues, de lo expuesto, la Sección opi
na que ha sido procedente la suspensión del Ayuntamien
to de Vergel, y que por tanto debe confirmarse.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 8 de Abril de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun» ; 
tamiento de Tapia, lo evacuó con fecha 1.® del mes actual 
en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto por 
Real orden de 26 del mes próximo pasado, esta Sección 
ha examinado el adjunto expediente de suspensión del 
Ayuntamiento de Tapia, decretada por el Gobernador de 
Oviedo.

De los antecedentes resulta que el delegad o que giró 
la visita de inspección á dicho Ayuntamiento observó 
que en todas las hojas del libro de actas del año anterior 
y del presente faltaban la rúbrica del Alcalde y el sello 
del Ayuntamiento: que en 1882 dejaron de celebrarse 
cinco sesiones por faltas de Concejales, sin que se hubie
ran excusado las faltas ni se hubiera impuesto correctivo 
alguno: que el Alcalde manifestó que las cuentas desde 
1867 á 68 se hallaban pendientes de varias formalidades 
necesarias para ultimarlas y remitirlas á la Superioridad: 
que no existía arca de tres llaves, ni el Depositario tenía 
prestada la fianza correspondiente: que no se verificaban 
arqueos municipales, y el último se refería al año 1867: 
que el libio de intervención era sólo un cuaderno de pa
pel simple sin sellos ni firma alguna: que no se formaba 
expediente de prófugos: que no se hacía la distribución 
mensual de fondos ni se publicaban los estados de movi
miento de los mismos: que no se había comunicado á los 
interesados una resolución de la Comisión provincial re
ferente á elecciones; y ¿or último, que por la corporación 
municipal se había permitido el aprovechamiento de un 
terreno público á D. Severo Martínez,

Vistos los artículos 180, 181 y 18*3{de la ley vigente
municipal:

Considerando que algunos de los hechos relacionados 
arguyen negligencia grave y faltas de trascendencia que 
pueden haber causado perjuicios á los intereses muni
cipales;

La Sección opina que procede confirmar la suspensión 
decretada.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo 
k á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guar- 
 ̂ de á V. S. muchos años. Madrid 10 de Abril de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Nava del Rey, decretada por V. S., lo evacuó 
aquel alto Cuerpo con fecha l.° del actual en los términos 
siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 22 de Marzo del co
rriente año se ha remitido á informe de esta Sección el 
expediente de suspensión del Ayuntamiento de Nava del 
Rey, decretada por el Gobernador de Valladolid. *

Consta debidamente acreditado que el Ayuntamiento 
no remitió en el mes de Junio último el resumen del nú
mero de vecinos domiciliados y transeúntes, prevenido en 
el art. 23 de la ley municipal: que en el libro de actas del 
Ayuntamiento se había levantado uno de los pliegos no 
rubricado por la Alcaldía ni formalizado con el sello de la 
corporación, sustituyéndolo por otro en que tales defec
tos estaban subsanados: que no existe el padrón de ve
cindad rectificado en el mes de Diciembre último, ni se 
habían publicado las relaciones determinadas en el ar
tículo 19 de la ley ni los extractos mensuales de sesiones 
en el Boletín oficial de la provincia: que tampoco estaban 

1 anunciados los días y horas en que el Ayuntamiento de
bía celebrar sus sesiones ordinarias: que en el pueblo ve- 

| nían exigiéndose dos arbitrios, uno sobre introducción de 
¡ uva y vinos forasteros que se expendían en los puntos,pú

blicos. de la localidad, y otro sobre exportación de líqui
dos: que no constaba en actas la constitución y posesión 
de la Junta municipal: que no se exponían al público los 
edictos relativos á la revisión de las excepciones del ser
vicio militar otorgadas en los años anteriores: que en las 
obras de reparación y arreglo del empedrado y arbolado 

i no se publicaban mensualmente los gastos causados, es- 
! pecificando el pormenor de las partidas que los compo

nen, como ordena el art. 166 de la ley municipal; y que 
el resultado de la formación de secciones á que alude el 
artículo 67 para la constitución de la Junta municipal 
tuvo lugar, no en el primero, sino en el segundo mes del 
año económico corriente.

Fundado en los anteriores hechos, el Gobernador 
t acordó suspender en el ejercicio de sus cargos al Alcalde 
í y Concejales de Nava del Rey, elevando el expediente al 

Ministerio del digno cargo de V. E., que á su vez lo ha 
| remitido á este Consejo á los fines del art. 191 de la ley.

Los defectos advertidos en la Administración munici- 
| pal de la citada ciudad acusan desde luego el estado de 

honda perturbación y desconcierto en que aquélla se en- 
i cuentra; pues prescindiendo en muchos casos de los pre- 
t ceptos de la ley, retarda el cumplimiento de alguno de los 
! deberes que la misma le impone, y omite en absoluto la 

práctica de otros que, no por más secundarios, contri
buyen menos á la marcha regular y ordenada de la ges
tión administrativa y económica del término. Pero la cor
poración municipal, no sólo ha incurrido en responsabi- 

j lidad gubernativa por tales faltas, sino que además la ha 
contraído muy grave por el hecho de exigir dos arbitrios 
completamente ilegales. Ambos recaen sobre artículos su
jetos al impuesto de consumos; en la ciudad de Nava del 
Rey se paga contribución por este concepto, y el estable
cimiento de tales arbitrios no ha sido autorizado por el 
Gobierno; de donde se deduce que los referidos tributos 
pugnan notoriamente con la regla 6.a del art. 137 de la 
ley municipal. No consta en el expediente si los arbitrios 
se han creado por el Ayuntamiento suspenso; pero aun en 
la hipótesis más beneficiosa á esa Asamblea, la exacción 
no puede disculparse, y está justificado en el expediente 
que la Municipalidad suspensa los ha venido exigiendo.

Entiende por tanto la Sección que debe confirmarse 
la suspensión de que se trata.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de su razón. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Abril 
de 1884.

HOMBRO Y  ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Valladolid,

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad 
con lo informado por la Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando, y teniendo en cuenta la importancia 
histórica y artística del ex-convento de San Gregorio de 
la  ciudad de Valladolid, ha tenido á bien disponer sea de
clarado monumento nacional, encomendando su inspec
ción y custodia á la Comisión provincial de monumentos 
de aquella localidad.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 18 de Abril de 1884.

PIDAL,

Sr. Director general de Instrucción pública.

Informe que se cita en la anterior R eal orden.
R e a l  A c a d e m ia  d e  B e l l a s  A r t e s  d e  S a n  F e r n a n d o .—  

Excmo. Sr.: Esta Academia, atenta siempre á la conservación 
de los notables monumentos artísticos que las generaciones 

i pasadas erigieron y legaron á las generaciones venidera para 
su estímulo en el terreno de las Artes y como huellas que deja 

| la humanidad en el camino de su vida, acude hoy eordvria &1 
* ilustrado criterio de V. E. en súplica de que se sirva declarar 

monumento nacional artístico é histórico el renombra do ex
convento de San Gregorio de la ciudad de Valladolid.

El Colegio de San Gregorio, fundación del ilustre dominico 
D. Alfonso de Burgos, al que por su virtud y amor al engran
decimiento de su patria mereció ser elevado en 4.476 á la silla 
episcopal de Córdoba después de haber hecho oir su prudente 
dictamen y consejo en las contiendas que se suscitaron en Cas
tilla á la muerte del Rey Enrique IV, muestra por extraordi
nario modo la liberalidad de aquel insigne varón: su espíritu 
benéfico, su gusto exquisito por las Artes, y el grado de per
fección que alcanzaran en 1448, en que se fundó aquella fábri
ca, de rara originalidad, y cuando comenzaba á dibujarse el 
gusto de un estilo que muy luego se denominó del Renaci
miento.

Prolija seria la tarea de enumerar las múltiples bellezas 
que ostentan, así la rica y caprichosa portada, trazada é ideada 
por el carpintero medinés Macías, como sus patios, en el-'pri
mero de los cuales pueden admirarse en extraña mezcla pri-4 
mores del arte gótico, caprichosas labores arábigas y bien de
terminadas manifestaciones del gusto plateresco, y en el se
gundo de ellos sus altas y delgadas columnas espirales, sus 
rebajados arcos, sus elegantes y festoneados colgadizos, y toda 
una primorosa labor de graciosos ángeles y gruesas guir
naldas.

No son menos dignos de mención la escalera que conduce á 
la galería superior y la célebre capilla del antiguo Colegio, res
taurada no ha mucho tiempo, y que aun despojada en la inva
sión francesa de su gran retablo gótico, del sepulcro de su fun
dador y de sus admirables estatuas, muestra aún buena parte 
de sus arquitectónicas bellezas.

Pero si bajo el punto de vista artístico aparece tan reco
mendable este edificio, considerado en el histórico no es me
nos atendible.

En este gran Colegio de San Gregorio, creado según su fun
dador para pobres escolares religiosos, aprendieron y enseña
ron varones eminentes en distintos ramos del saber humano.

Allí ocupó lugar preferente el primer Arzobispo de Lima, 
el célebre Fray Jerónimo Loaiss; el caritativo Arzobispo de To
ledo, Carranza; Fray Alonso Bustillo, el sabio y elocuente Fray 
Baltasar Navarrete, el insigne teólogo Melchor Cano, y otros 
más cuyos nombres llenaron de gloria la patria, brillando como 
faros luminosos en el mundo de los conocimientos humanos, 
al que inundaron de luz inextinguible con sus poderosas inteli
gencias.

Prescinde, Excmo. Sr., esta Academia por no fatigar la- 
atención de V. E. de entrar en detalles minuciosos respecto 
á las partes componentes del edificio que la ocupa, y consi
dera que basta lo expuesto para inclinar el ánimo de V. E., 
tan buen apreciador en estas materias, á declarar monumento 
nacional el ex-convento de San Gregorio de Valladolid, en el 
que la circunstancia de hallarse instalado el Gobierno civil con 
las dependencias de Hacienda, Gobernación y Fomento, hacen 
indispensable, á juicio de esta Academia, que el coste de las 
obras de restauración y de conservación que en el mismo se 
ejecuten se paguen, con cargo al presupuesto de Hacienda las 
correspondientes ¿ la parte del edificio ocupado por aquellas 
dependencias, y con cargo al de Fomento el de las obras que se 
practiquen en el resto del mismo.

V. E., no obstante, resolverá lo más justo y acertado.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 10 de Marzo 

de 1884.=»E1 Secretario genera], Simeón Avaios.==El Director, 
Federico de Madrazo.=Excmo. Sr. Ministro de Fomento.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad 
con lo informado por la Real Academia de la Historia, y 
teniendo en cuenta la importancia histórica de la Real 
Colegiata de Nuestra Señora de Covadonga, ha tenido á 
bien disponer sea declarado monumento nacional.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
19 de Abril de Í884.

PIDAL.

Sr. Director general de Instrucción pública.
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Inform e  que se cita.
R?:. Academia de l a  H istor ia .—Exorno. Sr.: Por la Di- 

reccíó-;--eral de Instrucción pública se dió traslado á esta 
Ac&fertk. de una Real orden expedida por el Sr. Ministro de 
Fomente non fecha 12 de. Abril de 1878, en la cual se prevenía 
que tfck* Cuerpo em itiese su dictamen sobre si debería ser de
clarado me aumento histórico nacional «el venerando Santua
rio de Covadonga, cuna de nuestra independencia.»

La &c&demia acordó que informase' su Comisión de Anti^ 
güedadA h; de la cual era'á sazón Presidente el Sr. D. José Ama
dor á© hní Ríos, á quien se pasó el oportuno traslado; mas pa
ralizólo C expediente por fallecimiento de aquel distinguido 
individua de número y del digno Secretario de la Academia 
Sr. Saháu, el asunto habría indudablemente quedado en com
pleto ¿Avido por falta de gestiones de los más interesados en 
activa ;■ o resolución, á no recordar el benemérito Sr. Fernán-. 
dez-G awm en sesión del 5 de Octubre último la deuda en que 
se bal a ba la Academia con ess Ministerio, hoy condado á la 
inteligente iniciativa de V. E.

Sólo mn indicar que se trata de Covadonga, y que el asun
to vino espontáneamente propuesto per el Ministro de Fomen
to, dicho queda que .la declaración de monumento nacional en 
favor de aquel santuario está prejuzgada, porque aun pres
cindiendo de los motivos que pudieran alegar esta Academia y 
la de Bellas Artes de San Fernando para solicitarla si el Go
bierno oilsffio no la hubiese anunciado, ¿qué corazón español 
podrá permanecer indiferente á la perpetuación de un monu
mento í a que se vinculan todos los recuerdos del hecho memo
rable que puso término á la mayor cuita y dió comienzo á la 
maye <loria de nuestra patria?

Venaderamente no se sabe en qué época fuó erigido ese 
pequeño Monasterio, cuya iglesia, ó más bien capilla y su claus
tro anejo, no parecen anteriores al siglo XVI; pero el prestigio 
de Covadonga y de su santuario no se cifra en la antigüedad 
de tal edificio.

ILm piadosa tradición, en pugna con la severa crítica, atri
buye «v*- Lección á D. Alfonso el Católico por los años 740.

N ; hn? de ella documentos que satisficieran el des&pasio-- 
nado del P. Risco, el cual declaró sospechosa la escritu
ra de la f undación bajo la regla de San Benito y la de dona
ción cleí año 741 que la acompaña. Ambrosio de Morales, que la 
visito en 1572, la encontró despoblada, sin atreverse á decir á 
qué instituto monástico habían pertenecido sus moradores* 
porquo entendió que se habían perdido todas las escrituras 
auténticas en un viaje que hizo á la Gorte uno de sus Abades, 
el cual murió de improviso en el camino. 3n 1635 renació el 
santuario de Covadonga en forma de Colegiata, hoy subsisten
te. Un voraz incendio destruyó en 1777 parte del edificio pri
mitivo sonsagrado á la Virgen dentro de la famosa cueva, 
donde supone que descansan las cenizas de Alfonso I y de 
Palay o, llevadas allí desde Abamia, sin que en esto haya cer
tidumbre. Ei Rey Garlos III quiso que el Arquitecto D. Ven
tura Rodríguez levantase en conmemoración de la prodigiosa 
victoria de Pelayo una fábrica suntuosa, cuyo primer cuerpo 
ocupara el panteón del héroe, erigiendo sobre éste el templo al 
nivel Ir la cueva. De-aquel proyecto colosal sólo se ejecutó el 
espacioso j  sólido basamento destinado a recibirlo; y en esta 
• conformidad se conservaba Covadonga, cuando hace unos 
cuantos años una piadosa asociación, que recibe augusto im
pulso, emprendió la costosa y meritoria empresa de erigir el 
gran templo que el pasado siglo dejó en los fundamentos.

Cualesquiera que sean las vicisitudes reservadas á esta nue
va edificación, la antigua sará siempre en la creencia popular 
la con íinu ación del primer santuario fundado por D. Alfonso 
©1 Catolice; y desde este punto de vista, la Cueva de Santa Ma
ría y lo que hay dentro de ella, y la Colegiata, adosada ó la gi
g a n te a  roca en qua se abre ei profundo antro, merecen ser 
preservados de toda ulterior demudación. Hartas tranforma-  
©iones ha sufrido-ya- ese reducido monasterio que encamina el 
paso del romero devoto y del codicioso explorador de monu
mentos históricos y artísticos hacia la misteriosa Cueva donde 
se refugiaron los esforzados hispanos godos, esquivos al afren
toso yugo musulmán, y donde se engendró el rayo iniciador 
de la Reconquista.

Podrán ocurrir dudas acerca de la edad más ó menos remo
ta de e,m$ construcciones. Lo que no podrá nunca negar la crí
tica más diligente y descontentadiza es qué el santuario de 
Covadonga, objeto de las visitas de tantos ilustres cronistas 
é historiadores desde la época de Alfonso III hasta la presente, 
os el monumento que la piedad erigió y perpetuó la robusta fe 
de más ua 80 generaciones, en conmemoración de la más tras
cendedla!. victoria que registran ios anales de la España cris
tiana.

Y siendo esto así, no sólo debe ser puesto bajo el amparo y 
•custodia de la Nación aquel monumento, sino que la protec - 
ción del Estado debería extenderse á todo cuanto en aquellos 
contornos dentro dal radio'de dos leguas dura todavía, recor
dando qna tuvo allí B. Pelayo en Covadonga su lauro, en Can- 
.gas.de Oük &u corte, y en Abamia su sepulcro.

guarde á V. E. muchos años Madrid 81 de Marzo 
de 4884*=*S1. Secretario, Pedro de Madrazo.«=*El Director , A. 
Cánovas del Oasfillo.=Excmo. Sr. Ministro de Fomento. *

E xcm o. S r.: Remitido á consulta del Consejo de E s
tado en pleno el expediente referente á la provisión de la 
cátedra ¿le Aplicaciones de las ciencias físico-naturales al 
conocirnieriítd y análisis de los m ateriales de construcción 
y  á la  ventilación y calefacción de los edificios, vacante 
en la Escuela superior de A rquitectura de esta Corte, con 
fecha 49 de Marzo anterior emite el siguiente dictamen: 

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden, co

m unicada por el Ministerio del digno cargo áe V- E. en 
£3 de Febrero último, el Consejo ha examinado e) expe
diente sobre provisión de la cátedra de Aplicaciones de 
las ciencias físicas y naturales al conocimiento y anáfisis 
de los materiales de construcción y á la ventilación y c a 
lefacción de los edificios, vacante en la Escuela superior 
de A rquitectura de esta Corte.

Resulta que correspondiendo la provisión de dicha 
cátedra al turno de concurso, se anunció ante todo, según 
está prevenido, al correspondiente concurso de traslación 
por el térm ino de 20 días, que concluyó el 25 de Agosto 
de 1878.

Este concurso fué declarado desierto, de acuerdo con 
el dictamen del Consejo de Instrucción pública, por no 
reun ir los dos aspirantes que se habían presentado las 
condiciones exigidas en la convocatoria: con esta ocasión 
el Negociado de ese Ministerio propuso á Ja vez que se 
consultase al Consejo de Instrucción pública si podría 
prescindirse de anunciar el concurso de ascenso y pro
veerse la cátedra por oposición, fundándose en que no 
existiendo al parecer excedentes de la Escuela de A rqui
tec tu ra , probablemente no se presentarían aspirantes con 
condiciones legales para ei concurso de ascenso.

El Consejo de Instrucción pública opinó en 6 de Mayo 
de 1881 que la única legalidad vigente para  proveer las 
cátedras de la Escuela de A rquitectura era el Real de
creto de 5 de Mayo de 1871, que m anda proveer las va
cantes en Profesores excedentes ó en supernum erarios de 
enseñanza superior, y á falta de éstos por oposición: que si 
hubiese seguridad de que no existía ningún excedente ni 
supernum erario, no vacilaría en proponer que desde luego 
se anunciase la oposición; pero que como no había tal se
guridad no podía dejar de anunciarse el concurso de as
censo, limitando la convocatoria á los Profesores exce
dentes de la Escuela superior de A rquitectura, á los de la 
suprim ida Escuela preparatoria de Ingenieros de Cami
nos, de Minas y de A rquitectos, y á los supernum erarios 
que designa el Real decreto mencionado; y en caso de no 
presentarse aspirantes con estas condiciones, que se pro
veyese la cátedra por oposición.

En este dictamen se hizo cargo el Consejo de In stru c 
ción pública de una instancia de D. Antonio Ruiz de 
Salces de 27 de Marzo de 1880, en que pedía se le decla
ra ra  con aptitud legal para presentarse al concurso de 
ascenso de la cátedra de que se t r a ta ,  y opinó que lo p r i
m ero que debía hacer Ruiz Salces era gestionar p ara  que 
se definiese y aclarase su posición dentro de la legislación 
vigente.

De acuerdo con este dictam en se publicó en la G a c e t a  
del 10 de Agosto de 4881 la convocatoria para el con
curso de ascenso de la cátedra vacante, llamando sólo á 
los que propuso el Consejo de Instrucción pública.

Dentro del plazo señalado, que term inó el 10 de S e
tiem bre de 1881, se presentaron, además de otros tres as
pirantes que no es del caso citar, porque de ellos no se 
tra ta  en el actual estado del expediente, D. Antonio Ruiz 
de Salces, alegando que en 9 de Abril anterior había pe
dido que se le declarase supernum erario de Escuela su 
perior en v irtud  de haber sido Ayudante por oposición 
de la suprim ida Escuela superior preparatoria de Inge
nieros de Caminos, de Minas y de Arquitectos, y que aun 
cuando todavía no se había hecho esta declaración, como 
su derecho era preexistente á la misma, debíi ser adm i
tido, y D. Alejandro del Herrero y Herreros, que alegaba 
haber sido pensionado en Roma por oposición con an te
rioridad al Real decreto de 5 de Mayo de 1871.

El Negociado de ese Ministerio, fundándose en que 
con arreglo al dictamen del Consejo de Instrucción pú
blica de 6 de Mayo de 4881 y á los términos de la convo
catoria ninguno de los aspirantes podía ser admitido al 
concurso de ascenso, propuso que se declarase éste de
sierto y se anunciase la oposición. Así se resolvió por 
Real orden de 19 de Noviembre de 1881. Por o tra Real 
orden de 22 de Diciembre siguiente se hizo igual declara
ción. E sta últim a se publicó en la G a c e t a  de 8  de Enero 
de 1882.

Contra esta Real orden reclamó D. Antonio Ruiz de 
Salces, y la Dirección general del ram o propuso que la 
instancia del reclam ante y la de D. Alejandro del Herrero 
se rem itiesen al Consejo de Instrucción pública á íin de 
que informase acerca del derecho que ambos pudieran 
tener á la cátedra vacante, suspendiéndose entre tanto  la 
convocatoria para proveerla por oposición. Así se resol
vió por Real orden de 18 de Enero de 1882, publicada en 
la G a c e t a  de 21 siguiente, dejando sin efecto la de 22 de 
Diciembre anterior, que disponía se proveyese por opo
sición.

Pasado de nuevo el expediente al Consejo de In struc
ción pública, opinó en 23 de Junio de 1882 que tanto Don 
Alejandro del Herrero como D. Antonio Ruiz de Salces 
tenían condiciones para ser admitidos al concurso de a s 
censo; y estimando preferentes los m éritos del segundo, 
propuso que considerándose abierto el concurso, fuese

nombrado D. Antonio Ruis de Salces, con cuyo dictamen 
se conformaron eí Negociado y la Dirección general del 
ram o.

V. E. acordó oír sobre el asunto el parecer de las Sec
ciones reunidas de Fomento y de Estado y de Gracia y 
Justicia de este Consejo; y dichas Secciones, después de 
poner de manifiesto la tram itación viciosa que se había 
dado al expediente, las resoluciones contradictorias que en 
él se habían adoptado, y de exponer la legislación vigente 
y la doctrina legal aplicable en su sentir á la provisión de 
cátedras de la Escuela superior de Arquitectura, opinaron 
en 9 de Febrero de 1883:

1.® Que se repusiera el expediente al estado que tenía 
cuando venció el plazo fijado para  presentarse ai concurso 
abierto en 10 de Agosto de 1881.

Y 2.® Que debía el Consejo de Instrucción pública ha
cer nueva propuesta, procurando fijar su criterio m ediante 
una recta y segura interpretación de las leyes y regla
mentos.

De conformidad con este dictam en resolvió V. E. en 30 
de Junio de 1883.

En su consecuencia se pasó de nuevo el expediente a l 
Consejo de Instrucción pública, el que fundándose en los 
térm inos de la convocatoria, que no comprendía á  n in 
guno de los aspirantes, opinó que debía proveerse la cá
ted ra  por oposición.

Acompaña al dictamen un voto particular suscrito por 
el Sr. Marqués de Retortillo, en que propone para la citada 
cátedra á D. Alejandro del Herrero y Herreros, fundán
dose en que el Consejo de Instrucción pública debe ce
ñirse á los térm inos del acuerdo de ese Ministerio de 30 de 
Junio últim o, según el cual la cátedra debe proveerse en 
tre  los aspirantes al concurso de 1881, uno de los cuales 
tiene las condiciones legales, acuerda que no podía ser y a  
discutido por el Consejo de Instrucción pública, no sólo 
por ser firme é irrevocable en la vía gubernativa, sino 
porque al hacerlo infringía la ley orgánica del Consejo de 
Estado, cuyo art. 67 dispone que el negocio sobre el cual 
hubiese dado éste su parecer no podrá remitirse á inform e 
de ningún cuerpo ni oficina del Estado, por lo cual es evi
dente que al pasar de nuevo el Gobierno el asunto al Con
sejo de Instrucción pública, lo hizo con el único objeto 
de que form ulara nueva propuesta.

Decidida la cuestión sobre que versa este expediente 
en 30 de Junio de 1883 en los térm inos propuestos por las 
Secciones de Fomento y de Estado y Gracia y Justicia de 
este Consejo, la actual consulta del mismo debe concre
tarse  á los dos extremos que comprende la resolución 
de Y. E.

El prim ero m anda reponer el expediente al estado que 
tenía cuando venció el plazo fijado para presentarse al 
concurso abierto en 10 de Agosto de 1881.

De este prim er extrem o es consecuencia el segundo, 
toda vez que repuestas las cosas al estado que tenían en  
la mencionada fecha, el trám ite  que inm ediatam ente debe 
seguir, con arreglo al a rt. 44 del reglam ento provisional 
vigente para el ingreso y ascenso en el Profesorado pú
blico de 15 de Enero de 1870, es enviar el expediente al 
Consejo de Instrucción pública para  que dentro de los 15 
días haga la propuesta del que deba ser nombrado.

E sta disposición se ha cumplido por parte de V. E. E l 
Consejo de Instrucción pública, aplicando el art. 46 del 
citado reglam ento, entiende que ninguno de los asp iran
tes al concurso de que se tra ta  reúne las condiciones que 
exige la convocatoria, y propone que se provea la va
cante por oposición. Estimando el Consejo de Instrucción 
púb lica  que en ninguno de los aspirantes concurren las 
condiciones de la convocatoria, y que por lo tan to  no está 
en el caso de hacer la propuesta que le incumbe, este Con
sejo, en vista de lo que para tales casos preceptúa el a r
tículo 46 de dicho reglam ento, es de parecer que procede 
proveer por oposición la cátedra á que se refiere este ex 
pediente.

Y. E., sin embargo, resolverá con S. M. lo que m ejor 
estime.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el p re in 
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. E., con inclusión del expe
diente, para  su conocimiento y demás efectos. Dios guarda 
á V. E. muchos años. Madrid 19 de Abril de 1884.

PIDAL.

Sr. Director general de Instrucción  pública.

Ilmo. S r.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha  tenido á bien dis
poner que se inserte en la G a c e t a  la  relación de los ser~ 
vicios prestados por la Guardia civil durante el mes d e ; 
Marzo ú ltim o  en la  custodia de la riqueza forestal.

De F*eal orden lo comunico á V. I. para  su  conoci
m ien to  y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
c h o s  años. Madrid 22 de Abril de 1884.

PIDAí*.
Director general de Agricultura* Industrla y Comercio^
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D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L A  G U A R D I A  C I V I L .

Relación de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la Guardería forestal.
•

!

i
I GOKÁÍOÁNCiiS.

Denuncias 
por hurto de 
maderas y 

le5a.

Denuncias 
por corta de 
árboles y 

leñas.

Denuncias 
por extrac
ción de fru

tos.

1
B
B
1
B
B
1
B
B
B
B
B
»

71
B
1
B
B
B
B
»
0
1 
B 
B 
»
1
3
3
B
B
7
B
7

l i
•
B
2
B
B
B
B
*
B
B
B
3
3

19
B

B

Roturacio

nes.

B
1
B
B

46
1
B
B
B

23
22

13
B
B
B
B
B
B
8
1
4
B
9
1
i
B
8
B
4
1
B

16
14

14
3
B
B
B
B
B
B
B
B
8
B
6
B

B

Número de 
delincuentes 
por daños

I DENUNCIAS
|  fCR SANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN J EXPRESANDO EL HÚMERO DE CABEZAS 
|  Y ESPECIES A QUE CORRESPONDEN.

TOTAL

de

denuncias.

TOTAL
de

delincuentes
aprehendi

dos.

42
61

121
17
46 
11

7
B
8
1 

20 
17 
10

134
6

12
»
B
»

24
136 

59
105

15
56
28
20

184
»

3
83

7
48
23
15
99
47 
70
B
B
B
B
B
2  

17
137

32
3

B

TOTAL i
de ! 

cabezas de S 
ganado que § 
pastaban sí ja | 
autorización i

en los mon
tes y frutos

10
54

113
17
33

5
5

B
4
4

19
17

6 
126

4
1

B
B
B

22
132
"59
105
15
52
27
21

466
»
19 
90

7
20 
65 
15 
86
18 
70
B
B
B
B
B
B
17

129
25
60
3

B

Lanar. Cabrío.

1.289
430
484

*85

*22

299

298
m

598
266

54
B
B

«18
67

1)
49

m
B

4
8

296
607

730
417

84
898
206

2
233
B
B

B '
B
B

656
685

5.910
73

B

Vacuno.

185
10
70

L
B
B
B
6

12
84

25
B
B
B
B
B 
B 

! B
»
3

41
31

13
26 

113
B
6
7

284
57

20
85
B
B
B
B
B
B

8
b'

3

891
B

B

Cerda.

5
B
B
B
B
B
B
B
B
»
50

386
5

B

127
B
B
B
B
B
B
B
1

15
B

200
B
B
B

S3S
108

B

22 
B 
B 
B 
B 

. B 
B 
B 
B

113
B

B

Caballar. Mular. Asnal.

»
B
B
J)
3
3
B
»
9
B
B
6
3
B
»
B
B
»
B
»
»
B
2
2
2

61
*9
»
B
B

16
B
1
3
B
B
B
B

B

B,
B

38
2

B

M a d r id .. . . . . .
Guadalajara.. 
Segovia.
Toledo..............
Cuenca.............
Ciudad Real., 
G erona. . . . . .
Barcelona. . . .
Lérida.............
Tarragona. . .
Córdoba .........
Sevilla.............
Cádiz...............
Valencia.........
Castellón . . . .
Baleares.........
Pontevedra...
L ugo...............
Coruña...........
Orense...........
H uesca. . . . . .
Teruel.............
Zaragoza........
G ranada.. . . .
Jaén.................
V a llad olid ....
Zamora...........
S a lam an ca ...
Ávila................
Oviedo.............
L eón ...............
Palencia.........
Badajoz...........
Cáceres...........
H uelva...........
Logroño .........
B urgos...........
Santander... .  
Soria . . . . . . .
Vizcaya...........

i Guipúzcoa , . .
Álava...............
N avarra.........

l& S Ü
A licante .........
Murcia.. . . . . .
Albacete.........
Málága.............
Almería...........
Guardias jó

v e n e s . . . . . .

Total, . . . .

6
16
33

JO
6
a
•
B

5
4
3
B

»
1
2
»
B
B

B
5 
8

41
6

19
10
11
10

1)
21

B

2
4
B
1

11
14
10

6
3
B
B

»
B
B
B
3

29
5 

24 
1

B

4
6

22
2
9
2
3
9
1

*

50
13

1 
B 

B 

9 
B

B .

1
90
11

6 
7

17
6
4 

10
B

2
2
4
4

34
2

15
4 

69
B
B

B
' ' B

5 
1 
1

14 
1

B

380
4.304

100

660
200

>

292
138

94
2.057

*54

L

512
200
305
200

2.100
840

1.290
973

200
8.998

205
447
590

6
757
B
B
B
B
B

. b
B

321
1.032

749
66

B

25

8
7
2

B
2

B
B

i

B
B
B
B
B

. 9 ' 
B 
B 
8 
B

*

B
B
B

B-

i
fe

B

129

11
10

B

B

114
B 

B 

B 

' »

B

B

12
B

B

B
B

B
B

B
4
5

45

B
B

B

10
B
B

B
B

B

B
B
B
B
B

B
B
B

B

26
B

B

22 
| 82 

60
3 

27 
11

5
B
11

5 
23 
36 
13

128
6 

20 
B

:

i
@

114
22 

• 25 
23 
29 
20 

7
329

B
6

22
4  

43 
45 
16 
32 
13
72
B

B
B
B

' • B

9
10
73

36£ 
' 4

B

1.895
1.754

654 I

I358 
22

359 
6

670 
1.029 

114 I

2,682 i  
266 i
245 ¡
B §

»  |

218 
154 
512 ! |  

254 |  

575 
253 I 

2.225 I  

863 
1.912 
1.693

936 I 
9.448 

289 | 
1.862 

964 |  

8
1.012

107 I

»  1 ! 

8

B ¡

B ¡ 

B | 
B 1

8

977
1.719

7.180
141

B 1

278 389 139 171 1.641 25.117 15.254 4.423 1.204 245 140 1.669 1.736 43.612

Notas. 1.a Del ganado anteriormente relacionado ha sido denunciado por segunda vez 864 cabezas de lanar, 365 cabrio y 50 de ceirda.
2.a Se han verificado además 177 denuncias por infracción á la ley de caza.

Madrid 31 de Marzo de 1884.«=Iiay un sello en tinta encárna la, que dice: Dirección general de la Guardia civü„

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Resultando insuficiente á los fines del ser
vicio la documentación relativa á los ingresos y pagos de 
la Hacienda que viene remitiendo á este Ministerio ese 
Gobierno general, y siendo necesario conocer con la ma
yor oportunidad posible el curso de la recaudación y de 
los pagos con relación á lo presupuesto por cada ramo y 
4>oncepto, S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer: 

1.° Que sin perjuicio de que la Contaduría general pre
sente las cuentas y relaciones generales y parciales que 
viene obligada á rendir, en la forma y plazos que dispone 
la instrucción de Contabilidad de Ultramar de 4 de Octu
bre de 1870, independientemente de este servicio se orga
nice en esa Intendencia general un Negociado especial, en
cargado de plantear y regularizar la remisión á este Mi
nisterio de las relaciones de ingresos y pagos que cada mes 
motiven cada uno de los conceptos que corresponden á 
los diferentes artículos del presupuesto; en la inteligencia 
de que las indicadas relaciones deberán formarse y remi
tirse á este centro dentro del mes siguiente á que se refie- 
Tan, dando cumplimiento á esta Real orden desde la fecha 
en que se remita á ese Gobierno general, y formulando las 
citadas relaciones en vista de lo que indican los modelos 
que al efecto se acompañan.

El Negociado que ha de crearse deberá formular con 
claridad y sencillez las respectivas relaciones de ingresos 
y  pagos que las dependencias centrales y provinciales 
hayan de remitir, y con objeto de que éstas sean unifor
mes cuidará de enviar oportunamente los impresos nece
sarios, exigiendo de las mismas con el mayor rigor el 
puntual envío de estos datos, que resumirá después de re
cibidos en una relación general subdividida por capítulos 
y  artículos de los respectivos presupuestos de ingresos y  
gastos, comprendiendo en ellas todos los que tengan lu*

j  gar en las oficinas de Hacienda, y teniendo muy en cuenta 
al hacer este trabajo que en manera alguna se quiere que 
se determinen los puntos en que se realizan los ingresos y  
pagos, sino el conjunto exacto de la recaudación y de los 
gastos mensuales por cada concepto.

8.* Que la Intendencia, si ya no lo hubiere hecho, 
proceda sin demora á disponer la confección y adquisi
ción en debida forma de los libros diarios de ingresos y 
pagos de todas las dependencias provinciales para el año 
económico de 1884-85.

3.° Que asimismo se dispongan y adquieran las rela
ciones de ingresos y pagos, detalladas por secciones, ca
pítulos y artículos del presupuesto, para que puedan for
marse, remitirse, obtenerse y resumirse igualmente de
tallados en las generales que remitirá la Intendencia á este 
Ministerio el 15 de cada mes con relación al inmediato 
anterior.

4.° Que de todas las cuentas generales que se rindan 
por la Contaduría se remita simultáneamente á su rendi
ción, si no se remite en la actualidad, una copia sin justi
ficantes á la Dirección general de Hacienda de este Mi
nisterio, sin perjuicio de las demás á que por reglamento 
está obligada, determinando al remitirla que lo verifica en 
cumplimiento de esta Real orden.

5.° Que la Intendencia preste especial atención y cui
dado en que los datos á que se refieren las disposiciones 
1.a, 8.a y 3.a se rindan con la oportunidad necesaria para 
que puedan remitirse en las fechas que se indican.

6.® Y finalmente, que para que cese el actual atraso 
cuide dicha Intendencia de que los libros principien el 4.a 
de Julio próximo en tódas las dependencias provinciales; 
que los impresos de las relaciones que detallan los ingre
sos y gastos por secciones, capítulos y artículos del pre
supuesto se remitan también á dichas dependencias coa 
tiempo bastante ájobtenerlos; que se resuman y remitan

, cuando queda señalado, y que penetrándose de la necesi- i

dad é importancia de este servicio, bajo ningún concepto 
lo desatienda.

Lo que de Real orden y á los efectos consiguientes co  ̂
munico ¿ Y. E., esperando el inmediato acuse de recibo. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 18 de Abril 
de 1884.

TEJADA DE VALDQSKRA.
Sr. Gobernador general de.....

C O N S E J O  DE E S T A D O .

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey  cons

titucional de España.
Al Gobernador Presidente de la Comisión provincial de 

Guadalajara, y á cualesquiera otras Autoridades y perso
nas á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que, en grado 
de apelación, pende ante el Consejo de Estado, entre Don 
Fernando Casado y Mata, hoy su hermana y heredera 
Doña Perfecta Casado y Mata, apelante, representada por 
el Licenciado D. Enrique Ucelay, y la Administración ge
neral del Estado, apelada, y en su nombre Mi Fiscal, sobre 
revocación ó subsistencia de la Sentencia dictada en pri
mera instancia por la Comisión provincial de Guadalajara 
en 5 de Marzo de 1881, en pleito seguido acerca del dere
cho al uso, goce y posesión de las aguas del manantial lla
mado El Ocino, que riegan la huerta denominada de Mo- 
ratín, de propiedad de la parte actora:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que disminuidas grandemente las aguas que surtían 

la villa de Pastrana, por efecto de la pertinaz sequía y por 
hallarse rotas las cañerías, el Ayuntamiento de dicha villa 
acordó en 1876 se verificase un reconocimiento y áforo 
pericial, para saber si los partícipes del manantial El Oci
no disfrutaban más cantidad de aguas de la que legítima
mente debían percibir, y para hacerles entender la obli
gación en que estaban de contribuir á prorrata á los gas- i 

f  tos de reconstrucción ó renovación de la cañería, afora
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tiñe se llevó á cabo en 17 de Abril de 1876 por el Ingenie- ; /¿o de caminos D. Antonio Sanz, con conocimiento de los diversos partícipes de las aguas, entre ellos D. Fernando Mata, que disfrutaba de parte de éstas para el riego de ia [ 
huerta llamada de MoraAín:Que en 81 de Agost o de 1877 se alzó D. Fernando Ca- jsado de los acuerdos (bel Ayuntamiento relativos al aforo <de aguas, y 5 tramitado el recurso, el Gobernador de Gua~ ñalalara, de acuerdo, con la Comisión provincial, lo desestimó en 15 oe Febrero de 1878, declarando que el Ayuntamiento ha obrado dentro de sus propias atribuciones, sin que tenga otro derecho el reclamante quo el de que se cumpla la concesión de aguas en el modo y forma que €0nsta del acuerdo de 1799, advirtiendo al interesado que -en lo sucesivo guarde á las Autoridades en sus escritos las consideraciones que se merecen:Que este acuerdo de 1799 se reducía á conceder á Don Leandro Fernández Moratín, de quien hoy es causa ba- bíente por título de compra el demandante, la cantidad de dos reales fontaneros que el solicitante había de tomar á su costa del manantial fíl Ooino, destinado al abastecimiento de la fuente pública de los cuatro caños, con la obligación de que el concesionario y sus sucesores ó dueños de la finca habían de contribuirá prorrata á la conservación y reconstrucción del encañado y muro de contención, y sin que sea vistofseguirse perjuicio al común de vecinos ni ahora ni en tiempo alguno y por todo el que la 
villa no lo necesitare:Que en vista de la confirmación del acuerdo del Ayuntamiento , la Corporación municipal, en sesión de 9 da Junio del mismo año de 1878, acordó que un Maestro alarife de la villa, acompañado del perito que nombrase Don Fernando Casado, ó por sí sólo si éste no compareciese, se procediese á la reducción y rectificación del módulo de toma y conducción de aguas, y sólo se dejase salir por el mismo la cantidad de dos reales fontaneros ó sean dos litros 25 centilitros por minuto, operación que no llegó á 
practicarse por obstáculos accidentales, pero que dio ocasión á que se descubriese bajo la vía pública una mina construida por Casado, sin autorización previa para ello, que conducía desde el módulo regulador á su finca y que fué cegada de orden del Alcalde:Que del antedicho acuerdo se alzó de nuevo ante el Gobernador D. Fernando Casado, porque á pretexto de cumplirlo se quería alterar el estado del módulo ó regulador del agua que riega su finca, y pedía se suspendiese y declarara nula la resolución de 15 de Febrera anterior; que en todo caso se aclarase y determinase en dicha resolución que, al acordar el cumplimiento de la concesión de 1799, se entiendan los peales fontaneros sin equivalencia de ninguna especie; que el tubo de toma y conducción de aguas es el mismo que existía de tiempo inmemorial, declarándose asimismo que el Ayuntamiento de Pastrana no puede alterar, obstruir, quitar ó renovar dicho módulo sin consentimiento expreso del reclamante, cuya instancia fué nuevamente desestimada en 22 de Julio de 4878: Que contra esta resolución acudió D. Fernando Casado en alzada ante el Ministerio de la Gobernación, á la vez que ante el Juzgado de primera instancia de Pastrana presentaba demanda ordinaria pidiendo que en definitiva se condenara al Ayuntamiento de dicho pueblo, y subsidiariamente al Alcalde, Teniente y Concejales que lo componen, caso que haya lugar 4  exigirles responsabilidad, á que dejen libre y expedito el módulo en la situación que tenía antes de introducirle clavos ó estacas; que dejen asimismo libre y expedita la mina de inspección tapiada de orden del Alcalde, y que se indemnice al demandante de todos los daños y perjuicios que se le han seguido y puedan seguírsele en lo sucesivo:Que por Real orden de 18 de Diciembre de 1880, el Ministerio de la Gobernación desestimó por improcedente la alzada interpuesta, y que promovida, á consecuencia de la demanda, competencia entre el Gobernador de Guadalajara y el Juez de primera instancia de Pastrana, fué resuelta ésta á favor de la Administración por Real Decreto de 5 de Enero de 1880, publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d : Vistas las actuaciones contenciosas seguidas en primera instancia ante la Comisión provincial de Guadalajara, de las que aparece:Que contra dicha Real orden presentó demanda contenciosa en % de Abril de 1880 ante la Comisión provincial de Guadalajara el Licenciado D. Blas Hernández, en nombre de D. Fernando Casado, solicitando que en su día se revocaran los acuerdos del Ayuntamiento de Pastrana y los del Gobernador, que los aprobaron, con relación á las aguas que Casado disfrutaba del manantial de El Ocino para riego de una huerta de su propiedad, ordenando se le restituyera en el estado posesorio que tenía antes de adoptarse aquellas disposiciones, separando del módulo todos los obstáculos que impiden su curso y obstruyen la mina, reservándole las acciones de propiedad que procedan y las de indemnización de daños y perjuicios que le correspondan:

Que declarada procedente.la vía contenciosa y emplazado el Ayuntamiento de Pastrana para contestar la demanda, personóse en su nombre el Licenciado D. Tomás Sancho, pidiendo se confirmasen las resoluciones del Gobernador civil de Ja provincia, confirmatorias á su vez de las del Ayuntamiento de Pastrana, declarándose á Ja vez que D. Fernando Casado nunca ha poseído legítimamente más que los dos reales fontaneros de agua concedidos á D. Leandro Fernández Moratín en los- términos de la concesión, sin que tenga derecho á mayor cantidad de agua, haciendo además á favor de Ja Corporación demandada y sus individuos cuantos pronunciamientos sean útiles y favorables á libertarles de la responsabilidad, cuya reserva de acción para exigirle igualmente propone y solicita: -q 
Que después de sostener una y otra par'te sus respectivas pretensiones, recibido el pleito á prueba, y  practicada la documental y testifical pedida por ambas partes, declarado concluso el pleito y señalado día para la vista, verificada ésta, dictóse en el mismo sentencia en 3 de Marzo de 1881, por la que «la Comisión confirma las providencias gubernativas por las cuales se aprobaron lós

actos administrativos del Ayuntamiento de Pastrana, al ? reducir á D. Femando Casado y Mata la cantidad da agua I á aquélla que debe percibir según la concesión hecha en f Octubre de 1799 á título precario á D. Leandro Fernández I Moratín, ó sean dos reales fontaneros, igual á dos litros 75 j centilitros por minuto, y así bien la reducción del tubo mo- ¡ dulador y cierre de la mina ejecutada sin autorización f competente del Municipio de Pastrana,» sentencia que fué j notificada á las partas en 8 del mismo mes de Marzo: ¡Vistas las actuaciones llevadas á cabo ante el Consejo ¡ de Estado, de las que consta: ¡Que en virtud de apelación interpuesta por el repre- 1 sentante de D. Fernando Casado'y Mata contra la antedicha \ Sentencia de la Comisión provincial de Guadalajara, que [; fué admitida, se personó ante el Consejo de Estado el Licenciado D. Enrique Ucelay, en nombre del apelante, y, ¡ tenido por parte, mejoró el recurso, suplicando se cónsul- l: fase la revocación de la Sentencia dictada por la Comisión í provincial de Guadalajara, y se dejen sin efecto los acuer- jj dos del Ayuntamiento de Pastrana, en virtud de los cua- f les se disminuyó el caudal de aguas que de tiempo inme- § morial poseía par&pl riego de la huerta de Moratín y se " cerró la mina destinada á la inspección y limpieza de la cañería, ordenando se restituya á Casado en el estado posesorio en que se hallaba antes de ejecutar dichos acuerdos, separando los clavos y estacas introducidos en el módulo y dejando expedita la mina, con reserva de los derechos y acciones de propiedad y posesión y la personal de daños y perjuicios:Que emplazado Mi Fiscal para que contestase la demanda, y unido ai pleito un expediente de información ad p&rpétmm acerca del disfrute y posesión de las aguas de que se trata, solicitó se consultase la confirmación de la sentencia apelada y providencias administrativas á que se refiere:Que por fallecimiento de D. Fernando Casado, se personó nuevamente en los autos el Licenciado Ucelay, en nombre y con poder de Doña Perfecta Casado, como heredera y causa habiente del actor, y justificados estos extremos, se le tuvo por parte en el pleito como demandante:Vista la concesión hecha en 26 de Octubre de 1799 por el Ayuntamiento de Pastrana á D. Leandro Fernández de Moratín, cuyo tenor literal establece «que sin que sea visto seguirse perjuicio á este común, ni ahora, ni en tiempo alguno, y por todo el tiempo que la villa no lo necesite, concedían y concedieron á D. Leandro Fernández Moratín 2 rs. de agua del manantial que va á la fuente de los Tintes, y que le pueda conducir según solicita y en la forma que explican el Procurador Síndico y el Maestro alarife y bajo las. reglas y  prevenciones que estos señalan:»Visto el a r i 72 de la Ley Municipal de 2 de Octubre de 1877, iú e declara de la exclusiva competencia de los Ayuntamientos, entre otros servicios^ el surtido de aguas: Visto él art. 194 de la Ley de Aguas de 3 de Agosto de 1866, estableciendo que el que durante 20 años hubiese disfrutado de un aprovechamiento de aguas públicas sin  oposición de la Autoridad ni de tereero, siga disfrutándolo aúfíf TOáhdó no pueda ácrédilar que obtuvo la correspondiente autorización:Considerando’ que la cuestión de este pleito se reduce á resolver sobrela concesión de aguas que viene disfrutando D. Fernando Casado y Mata, hoy su hermana Doña Perfecta, y acerca de cuyos límites contienden dicho interesado y el Ayuntamiento de Pastrana:Considerando que la única regla positiva á que es dado atenerse para decidir la contienda entablada, es la concesión hecha en 26 de Octubre de 1799 á D. Leandro Fernández Moratín, cuyos derechos representa hoy por título de compra, la parte actora:Considerando que según los claros términos de dicha concesión, la cantidad de agua cedida por el Ayuntamiento de Pastrana á D. Leandro Fernández Moratín es la de 2 rs., del manantial que va á la fuente de los Tintes, con la obligación de contribuir á prorrata á la conservación y reconstrucción del encañado y muro de contención, y sin que sea visto seguirse perjuicio alguno al común de vecinos ni ahora ni en ningún tiempo:Considerando que la parte actora no puede ostentar otros derechos que los otorgados por el Ayuntamiento á D. Leandro Fernández Moratín por la concesión anterior: Considerando que en este concepto y dada la exclusiva competencia de los Ayuntamientos según el art. 72 de la Ley Municipal de Octubre de 1877, vigente al resolverse este asunto, para arreglar el surtido de aguas el Ayuntamiento de Pastrana obró dentro de sus atribuciones al acordar en 1876 el aforo de aguas para saber si los partícipes del manantial de El Ocino disfrutaban mayor cantidad de agua de la que legítimamente les correspondía, lo mismo que al decidir en Julio de 1879 que se redujese y rectificase el módulo y conducción de aguas á la huerta de Moratín, de modo que sólo se dejase salir por el mismo la cantidad de 2 rs. fontaneros que le fueron concedidos en 1799, puesto que á esto solo se había limitado la concesión, cualquiera que fuese la magnitud que realmente pudiese tener el tubo conductor:
Considerando que los acuerdes del Gobernador de la provincia de Guadalajara, confirmando los del Ayuntamiento de Pastrana antes referido, inspirados en los mismos principios, hállanse ajustados á la ley, lo mismo que la sentencia apelada:Considerando que la prescripción del art. 194 de la Ley de Aguas de 3 de Agosto de 1866, que respeta el estado posesorio al que durante 20 años hubiese disfrutado un aprovechamiento de aguas públicas sin oposición d éla  Autoridad, no es aplicable ála contienda actual, porque dicho artículo hace referencia al caso en que el poseedor no hubiera obtenido la correspondiente autorización, circunstancia que no concurre en el pleito actual, en que la concesión de las agmas es clara y conocida;Confomándoxüe con lo consultado por la Sala de lo Contencioso del C'onsejo de Estado, en sesión á que asistieron: D. Tomás iRetortillo, Presidente accidental; D. Es

teban Martínez, D. Juan de Cárdenas, D. Esteban Garrido, D. José Magaz, el Marqués de los Llagares, D. Angel María Dacarrete, I). Pedro Sánchez Mora, D. Emilio Murua- ga, el Marqués de la Fuensanta, y D. José Montero Ríos3Vengo en confirmar la Sentencia dictada por la Comisión provincial de Guadalajara en 5 de Marzo de 1884, por la que se aprueban los actos administrativos del Ayuntamiento de Pastrana al reducir ia cantil'* : de agua que D. Fernando Casado debe disfrutar á la que *" c meedió á título posesorio en 1799 á D. Leandro Ferormí Moratín, de 2 rs. fontaneros ó su equivalencia en centilitros,así corno al acordar la redacción del ruó) ^oouiador y  cierre de la mina abierta sin autorizado d : Municipio de Pastrana.
Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocientos ochenta y cuatro.= ALFONSO. = E i Presidente del Consejo de MinisLros, Antonio Cánovas del Castillo.»
Publicaoión.=Leído y publicado el anterior Real Decreto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en ia instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma a la,s partes, y se inserte en la G a c e t a : de que certifico.
Madrid 20 de Marzo de 1 8 8 4 = Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Su bsecretaría .
Hallándose vacantes en la Audiencia de Granada dos Secretarias de Sala, por salida á otro destino de D. Francisco Roca de la Chica y D. Pedro Ortiz Teruel respectivamente, y una Relatoría, también peu* nombramiento para otro cargo de Don Agustín Mirasol de ia Cámara, y debiendo proveerse por oposición, con arreglo & io dispuesto en el art. 523 de ia ley provisional sobre organización dei Poder judicial y en la Rsai orden de 29 de Abril último, y en la forma que determina el reglamento de 10 da Abril de 1871, los aspirantes á las dichas tres plazas presentarán sus solicitudes documentadas y dirigidas al Presidente de aquella Audiencia en la Secretaría de gobierno de la misma en el término de 30 dí&s, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M ad rid ; debiendo comenzar los ejercicios de oposición, que será una sola común para las tres vacantes, el día 13 de Junio próximo, y verificarse ante la Sala de gobierno, de conformidad con io dispuesto en la Re&I orden de 5 de Mayo de 1879.Madrid l . # de Mayo de 1884.=«E1 Subsecretario, Nicanor de Alvar&do. _____

M IN ISTER IO  DE M A RIN A.
Sección  d e  A rm a m en to s .

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDACOSTAS.
En telegrama de ayer dice el Comandante de Marina de Málaga:
«La escampavía Esmeralda ha apresado en aguas de Cala* burra un falucho con 50~bultos de tabaco y dos reos.»
Madrid 29 de Abril de 1884.

MINISTERIO DE HACIENDA.
D irección  gen era l d e  P rop ied ad es y  D erech os  

d e l E stad o.
Negociado de Administración.

Autorizada por Real orden fecha 2 del actual la subasta en pública licitación para contratar el suministro de 44.000 frascos de hierro dulce y 2.000 más si fuesen necesarios, con destine al envase de azogue en las minas de Almadén, durante el año económico de 1884- 85, esta Dirección general ha acordado tenga lugar la celebración de dicha subasta el día 9 de Junio próximo, á la una de ia tax’áe, en d  despacho del Excelentísimo Sr. Director general, y simultáneamente en la Superintendencia de las minas de Almadén y Delegaciones de Hacienda de las provincias de Alicante, Barcelona, León, Ovkáo, Málaga, Sevilla y Vizcaya, con sujeción estricta al pliego de condiciones aprobado, que so hallará do manifiesto en. las ex presadas oficinas durante las horas do despacho y en los días no feriados hasta el de la subasta.El precio máximo admisible- para el róznate so fija en 263.580 pesetas, y las proposiciones extendidas en papel dei sello i l .°  y presentadas en pliegos cerrados durante la primera media hora han de ir acompañadas de la cédula personal y de la carta de pago que acredite habar consignado previamente en metálico, ó su equivalente en papel admisible del Estado, la cantidad de 13.179 pesetas.Serán desechadas las proposiciones que no se hallen con« formes con la anteriormente expresada y que en su redacción no se ajusten al siguiente
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para contratar el suministro de 44 000 frascos de hierro dulce ó forjado, de calidad superior, y 2.000 más ri fuese necesario, para el envase y trasporte de azogue de las minas de Almadén, correspondiente al año económico de 1884 á 1885, se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo al precio de (expresado por7etr&) pesetas y . . . . .  céntimos por cada frasco.Domicilio del que suscribe (expresado por letra), fecha y  firma.Madrid 30de Abril da 4884.^El Director general, P. O., Antonio García Mauriño. 881—S
D irección  d e la  Caja g e n e r a l d e  D ep ósitos.

Con arreglo i  lo dispuesto en el art. 32 del reglamento de esta Dirección general, queda desde la presente fecha nulo y  sin ningún valor ni efecto el resguardo de un depósito necesario, constituido en 28 de Agosto de 4838 por los herederos de D. José de Unánue, Administrador que fué de Rentas Estancadas de León, consistente en 7.344 pesetas y 84 céntimos en títulos de Deuda sin convertir del 4 y 5 por 400, varios residuos y 10 cupones, toda vez que el importe de dicho resguardo sfe halla destinado á reintegrar al Tesoro de la cantidad por que resultó alcanzado dicho funcionario en el desempeño dei mencionado destino.Madrid 29 de Abril de 1884,—El Director general, Eduardo 
Garrido Estrada.



292 2 Mayo de 1884.                                  Gaceta de Madrid. =Núm. 123

Esta Dirección.general ha acordado los pagos que se expresan é continuación para lorf 5 
’i m  de la tarde los t e s  primeros y hasta ).a una el último:

al 8 del octfrisnte, de dlaa á

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO PROCEDENTES DE L.\ TERCERA PARTE DHL 80 ?0B 100 DE PROPIO?,
Di? 5. Día 6. Día 7. Cía 8.

FHmer de 1876, caroetas números..........o » 4.626 V £ ie  señalamiento.
4403 0 ü> id.
4 - i  t i 3 » id.
4J02 9 Z> id.

Pr»«H-.ru y segomi.o se¡ru:sires ae 1878, í r i . . . . . . . . . .......... ^ 4 c'Hi Tí » id.«
i s m i? s? id.

iroeo semestre d« i 879, i rk , ......................... . ® 3.946 3.917 &04& id.
Prí im r hiumezir* de i HHú, id ............ ..........................*.........  » 3.769 3.770 3.771 hL

3.653 SKH v 6.3 3.655 id.
& 22 8.523 í U 'V id. ■

Bégum.o w3i.#*Ue> de •<881. id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0 . . ,«  w
Pri/>.'er dú S8N2, i J. . . . . . . . .  .................................. »

3.552 á 56 3 M  ¡ j id.
3,405 á, í i 'AteÜ y 23 3.414 ad.

Primar áe iW -l 'd . ............ .......................... . »
00 3,Ku y Bi 3.553 sd.

2.021. á m % y;i3 á ií) 2,.94i á 44 14.
Segundo mwevíra á, í-*i. . . . . . . .  < . . . .  0 . . . . .  %A$i a 83 & odí

MaLúd 1 /  áe M&yo de I88iv-*E1 Diroetor general, E, Garrido / ó m k .

8.Sm  á 63 2.587 á 6¿ÍS ide

CONTADURIA DE l a  DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERAL DE D E P Ó SIT O .

Estado que demuestran  ingresos 
cias que resultan por todos conceptos

TENEDURIA DE LIBROS.

y  p a g o s h a b id o s p o r a rq u eo s en  la  C a ja  cen tra l 
e n  f in  d e l m ism o , a  sa b e r :

I N G R E S O S ,

durante el presente mes,y  la s  e x i s t e n 

ARQUEOS.
i
j CUENTA

f de metílico.
í .

CUENTA 
áe efectos públicos 

8D depósito.

CUENTA ; 
en equivalencia

de los depósitos 
on metálico 

de cuenta anticua.

..CUENTA
ie

valores amortizados

I
1 TOTAi  

Pmtas.

Primer arqueo, . 0  .
Segundo ........
Texver í d .............. ...  c. . . . . . . .  a. . .

DO íd .iij3«p.ooo(>ooo..oooee.oo«

j
2.,t7í\028‘75 

1 35L843‘i7  
] i.381 <S8‘i8  
\ 8.:;9 3 :3 í 1
5

2-302.10^*50 
1 2.454.784*85 

1.264.3.^60
2188,656*25 ,

,
i 15
: s>

4015 !
3P*. ■

©

A88I.-9.i-SS 
8.8t6.643‘0« 
«.886.185:65 
3.007.858'3S

7rOTALES «9000000.00Í.O »

|5 .. ... ■- ¡i
Í 4.797.23848 
¡

8.1D0.586‘10 1 ® 1 4015 \ á2.99S.5S9'83

P A G O S ,

Primer arqueo............. •
Segundo id ............................... .
Tercer íd .............. ..............................
G w to  íd . ....................... ...................

4,234.528*07
655.706*68

2.035.548*66
671.991*09

4.626.618*48
4.435.990*11
1.897.204*37
3.410.684*37

B
B

«
B

9
B

B

9

S.861.1*6‘5S
«.091.696*79
3.938.753*03
4.088^75*46

Totales....................* . . . 4.597.774*50 11.370.497*33 B 9 15.968.271*83

R E S U M E N .

Existencia del mes anterior.............
Sngresos en el presente.....................

1.386.287*62 
, 4.797.928‘18

264.179.997*07
8.190.586*10

13.882.178*14
0

102.635.631*88
4.015

382.084.094*71
12.992.529*28

Total cargo........................
Pagos en el mismo........... ................

6.184.215*80
4.597.774*50

272.370.583*17
11.370.497*33

13.882.178*14
»

102.639.646*88 395.076.623*99
15.968.271*83

Existencia para el mes siguiente.. 1.586.441*30 261.000.085*84 13.882.178*14 102.639.646‘88 379.038.352*16

Madrid 30 de Abril de 1884.=31 Contador general, Ramón H. Posad&.==V.® B.*x=El Director general, Garrido Estrada.

D irección general de Rentas Estancabas.
Habiendo sufrido extravío los billetes de la Lotería Naeio- 

aa!, números 689, 1.818, 6.497, 8.511,13.304 y 13.339, corres - 
pendientes al sorteo que ha de celebrarse el próximo día 3, 
cuyos billetes se remitieron para su venta á la Administración 
de Loterías de Vülena, en la provincia de Alicante, esta Direc
ción general ha acordado declararlos nulos y de ningún valor 
para los afectos del expresado sorteo, á tenor de lo que dispone 
©1 art„ 10 de la instrucción de 3 de Diciembre de 1882.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento y demás 
afectos.

Madrid 1.® de Mayo de 1884.==E1 Director general, G. Vicuña.

MINISTERIO DE FOMENTO.,

D irección gen era l de Instrucción  p úb lica .
PROPIEDAD INTELECTUAL.

R elación de las obras presentadas en el Registro general, con 
arreglo á la ley de 10 de Enero de 1879, durante el segundo 
trimestre de 1881 (1).
Número 1.463.—Salmodia solemne para órgano.—Opera 5.*, 

séptimo tono, por D. J. Espí Ulrich.—Propietario D. Antonio 
Romero.—Impresa en Madrid el año 1880 por D. Faustino 
Echevarría; un tomo en folio, 17 páginas.—Presentada la pri
mera edición en 12 de Abril de 1881.

Núm. 1.466.—-Salmodia solemne para órgano.—Opera 5.*, 
octavo tono, por D. J. Espí Ulrich.—Propietario D. Antonio Ro
mero.—Impresa en Madrid el año 1880 por D. Faustino Eche
varría; un tomo en folio, &;■.—Presentada la primera edición 
<9n 12 de Abril de 1881.

Núm. 1.467.—Estudios periciales.—Segunda edición, por 
D. Leonardo Graspo y Pozas.—Propietario el autor.—Impresa 
@n Madrid el t m  1881 por D, M. R  Montoya y Compañía; un 

v tomo erx 8A 706.—Presentada iá segunda edición ©n 13 de 
Abril de 1381.
r— i . n iw .

{i) Véase la Gaceta ele &yer.

Núm. 1.468.—Historia del reino animal, dividida en tres 
partes, traducida del alemán por D. Francisco García Ayuso.— 
Propietario D. Gregorio Hernández.—Impresa en Madrid el año 
1881 por el propietario; un tomo en 8.*, 320, con láminas y gra
bados.—Presentada la primera edición en 18 de Abril de 1881.

Núm. 1.469.—Cartilla agraria, por D. Alejandro Oliván.— 
Propietario D. Gregorio Hernando.—Impresa en Madrid el año 
1880 por el propietario; un tomo en 12.% 104.—Nueva edición, 
presentada en 18 de Abril de 1881.

Núm. 1,470.—El Amigo délos niños, escrito en francés por el 
Abate Sab&ticr y traducido al castellano.—Propietario D. Grego
rio Hernando.—Impresa en Madrid el año 1881 por el propie
tario; un tomo en 8.% 176.—Nueva edición, presentada en 18 de 
Abril de 1881.

Núm. 1.471.—El Gran Galeoto, drama en tres actos y en 
verso, precedido de un prólogo en prosa, por D. José Echega- 
ray.—Propietario el autor.—Impresa en Madrid el año 1881 por 
D. José Rodríguez; un tomo en 8.®, 128.—Presentada la sexta 
edición en 19 de Abril de 1881.

Núm. 1.472.—Bodas trágicas, cuadro dramático, escrito ex
presamente para la Sra. Civili, por D. José Echegaray.—Pro
pietario el autor.—Impresa en Madrid el año 1881 por D. José 
Rodríguez; un tomo en 8.°, 16.—Presentada la segunda edición 
en 19 de Abril de 1881.

# Núm. 1.473.—El tío Palomo, comedia en un acto y en verso, 
original de D. Remigio Vázquez..—Propietario el autor.—Im
presa enMadrid el año 1881 por D. José Rodríguez; un tomo 
en 8.*, 32.—Presentada la primera edición en 19 de Abril de 
1881.

Núm. 1.474.—El libro talonario, comedia en un acto y en 
verso, por D. José Echegaray.—Propietario el autor.—Impresa 
en Madrid el año 1881 por D. José Rodríguez; un tomo en 8.®, 
48.—Presentada la tercera edición en 19 de Abril de 1881.

Núm. 1.475,—La muerte en los labios, drama en tres actos 
y en prosa, por D. José Echegaray.—Propietario el autor.—Im
presa en Madrid el año 1881 por D. José Rodríguez; un to
mo en 8.*, 95.—Presentada la sexta edición en 19 de Abril 
de 1881.

Núm. 1.476.—Para un descosido un roto, juguete cómico en 
un acto y en verso, original de D. José Martín y Santiago.— 
Propietarios Sres. Hijos de A. Gullón.—Impresa en] Madrid el

año 1881 por D, José Rodríguez; u vi Jomo m  8.®. 36.—Presen
tada la primera adición eñ 18 éé Abr.i^de dP8í.

Núm, i , 477;,—La vuelta de Ar£id, juguete dneo en na a©t<j>v 
y en prosa, por D. Ramón La-ytoxido } D, Luis O*.cate
música dei Mae#tr o Tabeada,—"Propietarios 1 o huk-rez.— lm-  
prese en Madrid el año 1881 por I) José Rodríguez; na toar-.» en 

| 8.% 30..—Presentada ia primera edldó.’n en 19 'k  Ab-v d- i8s*„ 
Núm, L478.—El hijo de k  nieve, n cómico-dí'* w ática

en tres actos, en verso y prom, origina? de Fs Hamos 0#,- 
m oa y  Vi «ai Az a.—Propietarios Jos m k  'T- B*— Ma 
drid el año 1881 per D. José Rodríguez; v u H
Presentada la purnera edición ei> 19 de i*k ;

Núm. 1.479.—El Doctor Faiopim, sordera. cómica, en un acto 
y en prosa, originas dé D. Luis Ooc&t*— r.— 
Impresa m  Madrid el año 1881 por D. José'R^ót.?'^,ií ®̂' un kw 
ni o en 8,% 27.—Prnem ada la primera edición ib 1 ^  41 •* úua l  
de 1881.

Núm. 1.480..—Los dos sordos , pieza en un aet#,* t^dac-csón 
de D. Narciso de k  Escosura— Propietario D< EduaTN do H:d-k 
go.—Impresa en Madrid el año 188/ tw  ib Imé  Rodk’V ^ '31 t/a 
tomo m  8.% 28,—Presentada la tercera ©dieíóu m  í 9  á k  A hnl 
de 1881,

Núm. 1.481.—La capilla de Laxiuaa, cuadro hk tó rk o ,.V ag i
nal y en verso, do D- Marcos Zapata.—Propietario* ios 
Hijos ce A. Gullón y I). GíHJ.krinc Í3erei:4‘da.—Lcpre&a m  } ^ %mr 
drid el m o  1881 por B,- José Rodriguéis: ko tamo en 8»% 29? <- - 
Presentada ía quinta edición mi 19 de .Abril de 188. L

Núm. 1.482,*—Los lazos de i& familia, drama en. tres actos 
cm verso, criminal m  D. Luís Mariano deLarra.—Pvooiju.ano el 
auioi\—Impresa m  Madrid el uño 1881 por í), lom  Redi, íguew;

| un tomo en 80,15.—Presentada la quinta edición en 19 de Ab&ü 
? fío ''1881,
I  ̂  ̂Núm. 1,483,—Teresa, tanda de valses para pkno, por Do^
\ Hipólito Rcdrígucz.—Propietario D. Jooé Im presa víl
\ Madrid el año i88 l por D. Santiago Isasccrdo;' un tomo en fo —
| lio.. 9.—Presentaba primera edídóo en 19 áe Abril de 188L 
| Núm. 1.484.—La alondra, mazorka vara piano, por I)., Áu-

tomo do la Oquz.—Propietario D- José Gampo.—Irnpr^a m  Ma* 
drid ei año 1881 por i), Santiago Ma^'cardo; un tomo cu foliot 
3.—Ppsc-rnmé& la. pnmera edición en 19 de Abril «le 188L 

Núm. 1,48o.—Ernesto Víll&marin, novela. ■ original de Don 
i Carlos Maris. Fridrieh.—Propietario d  autor.—111^;. ©,& 00 Ma-'
I drid el año 4880 por D. Víctor Sáiz; 10a tomo m  8.*, 218.—Pm*
| sentada primera edición en 21 de Abril de 1881,

Núm. 1,486.—Tablas prarémícas para la liquidación de pa«~
I del personal militar por las: vías férreas, por D. Carlos
| María Fridrieh y D, José de Áreos.—Propietarios Jos auto» 
i res.—Impresa en Madrid el año 1880 en Ja imprenta del Cuer-*
I po administrativo; 10 hojas de 0*81 >( 0-5B.— Pimentada la- 

primera edición en 21 de Abril de 1881,
■ Núm, 1.487.—Ley ©ndts dramáticas por D. Femar; de Bol de- 

villa,—Propietario el autor.—Imprera m  Madrid el año 488G 
por M. P. Montoya y compañía; m  tomo en 8,°, 56.—Presen
tada I& primera edición en 20 de Abril de 1881.

Núm, 1,489.—Doctrina de ios expulses, extinguida pastora! 
que obedeciendo al Rey dirigía á su diócesis el Arzobispo de 
Burgos, por D. Joseph Xavier Rodríguez-de Arallaao.—Propio^ 
tarios p. Juan de Izaguirre y D. Joaquín Sanchez Coséjo.—Im- 
presa én Madrid el año 1880 por el Sr. Anóz; un tomo en 4.®» 
»74.—Presentada la primera edición en 21 de Abril de 1881.

Núm. 1.490.—En el Valle de Silay ó la expiación de un mal** 
vado, drama en tres actos y en prosa, por D. José Sierra Pay- 
ba .—Propietario el autor.—Impresa en Madrid el año 1881 por 
D. J. Aurelio Alaría; un tomo en 8.*, 56.—Presentada la primera 
edición en 21 de Abril de 1881.

Núm. 1.491.—Facsímile des rignatures des Rois d'Esp&gne 
depuis Sancho IV (1284/jusqu’á nos jours, por J. Laurent.—  
Propietario^el autor.—Impresa en Madrid el año 1881 por el 
propietario; una hoja dé 0‘29 X  0‘211.—Presentada la primera 
edición en 22 de Abril de 1881.

Núm. 1.492,—Viaje al interior de Persia, por D. Adolfo R i-  
vadeneyra.—Propietario el autor.—Impresa en Madrid el año 
1880-81 por los Sres. Aribau y compañía; tres tomos en 8.% 
XI-i-363 el primero, 399 el segundo y 410 el tercero, con un 
mapa.—Presentada la primera edición en 22 de Abril de 1881.

Núm. 1.493.—La enseñanza primaria obligatoria y gratui
ta y medios más eficaces para su realización, por D. Pedro Iz
quierdo Ceacero.—Propietario el autor.—Impresa en Madrid el 
año 1881 por D. M. Minuesa; un tomo en 8.% 85.—Presentada la 
primera edición en 23 de Abril de 1881.

Núm. 1.494.—Historia Sagrada para niños, por D, Pedro 
Izquierdo Ceaeero.—Propietario el autor.—Impresa en Madrid 
el año 1877 por D. M. Minuesa; un tomo en 8.°, 130, con graba- 
dos.—Presentada la cuarta edición en 23 de Abril de 1881.

(Se contmuwrá.)

Universidad Central.

Primera enseñanza.
Conforme á lo dispuesto en Reales órdenes de 4 de Mayo 

de 1875 y 1.® de Marzo de 1879, los Maestros y Maestras que 
sirvan en propiedad Escuelas de igual ó superior clase y dota
ción á las que aspiren pueden solicitar su traslación á las que 
resultan vacantes en los pueblos siguientes:

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Escuelas incompletas de ambos sexos.

Las de Armuña, Barbatona, Barbolla, Bujalcayado, Cabeza® 
das, Fraguas, Iniéstola, Laranueva,La Mola, Mojares, Novella, 
Oter, Padilla del Ducado, Querencia, Reboliosa de Jadr&que* 
Tobes, Valdealmendras, Valde&veruelo, Valsalobre, Valtabia- 
do del Río, Villacorza y la sustitución temporal de Santamera. 
(conforme á la orden de 24 de Octubre de 1873), dotadas con el 
sueldo anual de 400 pesetas cada una, disfrute de casa y emo
lumentos legales.

Las relacionadas Escuelas han sido ©levadas á la clase de 
permanentes y aumentada su dotación hasta 400 pesetas por 
virtud de Reai orden de 19 de Abril último, dictada de confor
midad con lo preceptuado en el Real decreto de 5 de Octubre 
anterior.

Los aspirantes remitirán las solicitudes á la Junta provin
cial de Instrucción pública de Guadalajara, acompañadas de su&. 
hojas de servicios prestados hasta el día y extendidas en la for
ma que previene la R*¿al orden de 11 de Diciembre de 1879, m  el 
término de 30 días, & contar desde la fecha en qu© el Boletín 
oficial de la misma publique este anuncio.

Lo que por acuerdo del Ilmo. Sr. Recto? se publica «n kt 
G aceta  de Madrid y  Boletines oficiales de ©ste distrito univer
sitario para conocimiento de los Maestros y Maestras que as
piren á las vacantes que se anuncian por este edicto.

Madrid 1.® dé Mayo de 1884,»E1 Secretario general» LeopoL 
do Solier.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL. |
A dm inistración del Correo Central. |

DÍA. 30. |
Cartas detenidas por falta de dirección ó franquea Ien este día, i

Núm. 1584 María Doce Domínguez.—Lorca. #565 Luis AbieL—Alcalá la Reai. i868 Peña é hijos.—Valladolid. j867 Josefa Artes.—Murcia. |868 Manuel Lorenzo.—Mérida. |869 José Carballade.—Sin dirección. ¡870 Ramón Rufada.—Vega Riv&deo. J871 Herederos de V&larino.—Cartagena.87% Ricardo Castro.—Pieros.873 Larrañaga.—Irún.874 Teófilo García.—Valencia.878 Cándido Pequeña.—Valladolid.876 Saturnino Avila.—Torneo.
Madrid 4.a de Mayo de í884.«=El Administrador, Bartolomé Romero Le&L

Gabinete Central de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados á los destinatarios.

DÍA 1 .a DE MAYO.

litación de origen. Hombre del destinatario. Domiciliô

Central,
Tudela....... .Torrelaguna..*.. Barcelona.. . . . . .

Patricio Cisneros.. Gabriel López... . .Felipe Setién.. . . . .Vicente Fernández

Lavapiés* 7.Relatores, 8. 1 Alcalá, 85.Alicante........ .
San Sebastián... Barcelona............

Rubio .................Sociedad Esperanza Santos Blasco. . . . .
Idem, 7 y 9, piso 4°Sin señas.Carrera de San Jerónimo, 87, segundo. Plaza del Obispo, 4  Silva, 44.Marqués del Duero, 6, tercero.Sin señas.Cuartel San Francisco, r e g im ie n to  Canarias.Cabeza, 3, principal izquierda. |
Sin señas. 1 Pez, 5, principal. ¡ Montera, 7%, duplicado Sin señas.

Ferrol Julia Zulueta... . . .
E sc o r ia l.............. .. Luis Conde........... .
C á d iz . . . ......... .. L a rr ía . . . . . . . . . . . .
Béjar.........Llerena.. . . . . . . . Ramón. . . . . . . . . . .Isidoro Díaz. . . . . . .

Almagro............ Francisco Cabañas.
Tarifa. . . .  • . . . . .  
Barcelona. . . . . . .

Juan Burrea, Junta Estado Trasporte. Miguel Cabré... . . .
Granada..............NewYork. . . . . . . Juan Alcántara . . . .Hoppock.................Ramón Llórente. . .Valencia Pon tejos, 6.

— Atocha,
Llerena.• • • • • . . . Antonio Martínez,

Sevilla. . . . . . . . . .

cabo primero, primer batallón, segunda compañía. Trinidad Navarro.. Ausente,.Sombrerería , 3 , se
Ateca....... .......... Agustín Mujelo.. . .  

Chamberí,

gundo.Salitre,

Albacete F. C .. . .  La Bañeza . . . . . .
Gregorio Hernández María Álvarez.. . . . Glorieta Quevedo, 3. Paseo Habana, 44, se

Puente Cantos.... 
Barcelona. • • • . . .

José P a rd o ¿ . . . . . . .
Trinidad B uyer....

gundo.Fuencarral, 135, cuarto bajo.Glorieta, 9.

Madrid 4.a de Mayo de i884.-=El Jefe del Centro, Joró Vela.
D elegación de Hacienda de la  provincia  

de Castellón.
Por la presente se cita, llama y emplaza á D¿ Rafael Ar~ naldo, Oficial que fué de la suprimida Sección de Intervención de esta provincia, cuyo paradero se ignora, para que se presente en esta oficina por sí ó por medio de apoderado, ó manifieste su domicilio en el término de ocho días, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en e l  Boletín oficial de esta provincia, á fin de poderle entregar ó remitir el pliego de cargo que según providencia dictada por la Sala primera del Tribunal de Cuentas del Reino en 43 del mes anterior le resulta por cantidades abonadas indebidamente al Capitán retirado D. Pascual Monzonis en la nómina del mes de Marzo de 4874.Castellón %5 de Abril de i884.=Ei Delegado de Hacienda, Serafín Iturriaga. 408%—M—%

iPor la presente se cita, llama y emplaza á D. Eugenio Dui- xnovich, Oficial que fué de la suprimida Sección de Intervención de esta provincia, cuyo paradero se ignora, para que se presente en esta oficina por si ó por medio de apodaraclo, ó | manifieste su domicilio én el término de ocho días, á contar desde la inserción de e s t é  anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  ¡ en el Boletín oficial de esta provincia, á fin de poderle entregar j ó remitir el pliego de cargo que según providencia dictada por j la Sala primera del Tribunal da Cuentas del Reino en 43 del i mes anterior le resulta por cantidades abonadas indebidamente ¡ al Capitán retirado D. Pascual Monzonis en la nómina del mes j de Mayo de 4874. . \Castellón %6 de Abril de 4884.««E1 Delegado de Hacienda, j¡ Serafín Iturriaga. 1081—M—% |
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Antenio Gó- J mez Viera, cómo Jefe que fué de la suprimida Sección de In- f tervención de esta provincia, cuyo paradero se ignora, para J qué se presente en esta oficina por sí ó por medio de apoderado, \ ó  manifieste su domicilio en el término de ocho días, á con- j tar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Role- ] tfp  ofieial de esta provincia, á fin de poderle entregar ó femi

tir el pliego de cargo que según providencia dictada por la : Sala primera del Tribunal de Cuernas del Reino en 13 del mes anterior le resulta por cantidades abonadas indebidamente al Capitán retirado D. Pascual Monzonis en la nómina del mes de Abril de 4874.Castellón %6 de Abril de 4884.=*E1 Delegarlo de Hacienda, ¡ Serafín Iturriaga. _ _ _ _ _  4083—M—%
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Ricardo Or- duña, Oficial que fue de la suprimida Sección de Intervención de esta provincia, cuyo paradero se ignora, para que se presente en esta oficina por sí ó por medio de apoderado, ó manifieste su domicilio en el término de ocho días, á contar desde la inserción de este anuncio en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín  oficial de esta provincia, & fin de poderle entregar ó remitir el pliego de cargo que según providencia dictada por la Sala primera del Tribunal de Cuentes del Rdno en 43 del mes anterior le resulta por cantidades abonadas indebidamente al Capitán retirado D. Pascual Monzonis en la nómina de los meses de Marzo, Abril y Mayo de 4874.Castellón %6 de Abril de 4884.=El Delegado do Hacienda, > Serafín Iturriaga, 4084— M—$

S uperin tendencia  de las m in as de azog ue  
de A lm adén.

A las doce de la mañana del día %4 del próximo mes de Mayo tendrá lugar ante la Junta de subastes y en ci despacho de esta Superintendencia, y simultáneamente en Ciudad Real en la Delegación de Hacienda, la primera licitación pública para contratar el suministro de hierros para servicio de las minas de Almadén, correspondiente ai año económico de 4884 á 4885, bajo los precios fijos para el remate señalados en la relación que va unida al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en la Sección administrativa de esta dependencia y en la citada Delegación de Hacienda.No se admnirá ninguna proposición que exprese la baja si se hiciese en fracciones de céntimos de peseta.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en papel del timbre 44.*, conformes en un todo al modelo que al final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acompañará á cada una la cédula personal del postory la carta de pago que acredite haberse depositado en las cajas designadas al efecto la cantidad de 490 pesetas en dinero, ó su equivalente en papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que se presenten en un solo punto en las más ventajosas para la Hacienda, se abrirá acto continuo licitación á viva voz por espacio de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese me jora, se declarará el remate á favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin perjuicio de la aprobación superior y del resultado de la subasta simultánea.La fianza consistirá en 970 pesetas en metálico ó su equivalente en papel del Estado, admisible según las disposiciones legales.Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas que deseen interesarse en la subasta.Almadén 30 de Abril de 1884,=Manuel Ruiz Moreno.
¡ Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego da condiciones y relación que le acompaña para contratar el suministro de hierros para el servicio de las misas de Almadén, correspondiente ai año económico de 4884 á 4885, se compromete á cumplirlas y ¿realizar el mismo á los precios determinados en la citada relación (y en caso de que se haga baja se agregará, con la baja d e .. . . .  (expresado por Jetra) por 400 de todas las cantidades que le corresponda percibir por este contrato.
(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 377—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A yuntam iento constitucional de Málaga.

El día 3 de Junio próximo, y hora de las dos de su tarde, tendrá lugar en Madrid en la Dirección general de Administración local y en el despacho de esta Alcaldía la subasta simultánea de los arbitrios y rentas de los mercados de Alfonso XII, San Pedro Alcántara y puestos público* fijos y ambulantes, por ei año económico de 1884 á 4885, bajo el tipo y condiciones que á continuación se expresan:4.a El Ayuntamiento arrienda por el año económico de 1884 á 1885 y por el precio de 86.&50 pesetas los arbitrios establecidos sobre los puestos en los mercados de Alfonso XII y San Pedro Alcántara, los que ocupan la vía pública,-los que se establecen sólo hasta las di«z de la mañana en Laguniiias y en las plazas de San Pedro y ae Montes, cuyos sitios serán considerados mercados auxiliares, y loque han de satisfacer los vendedores ambulantes.Las cuotas que el arrendatario tendrá derecho á cobrar son las siguientes:Veinticinco céntimos de peseta á una peseta 50 céntimos diarios por cada puesto en los mercados de Alfonso XII y San Pedro Alcántara, según la importancia de aquél.Dos pesetas 50 céntimos mensuales en los mercados auxiliares por cada metro 50 centímetros cuadrados de terreno de la vía pública ocupado con puestos fijos, á excepción de los s ituados en la fachada principal de la iglesia de la Concepción, que satisfarán 3 pesetas mensuales cada uno, y los puestos casetas para vender agua que existen en la Alameda y plaza de Riego, que devengarán 5 pesetas cada uno.Dos pesetas 50 céntimos mensuales á c&da vendedor ambulante de toda clase de artículos, á excepción dsi pescado.Y una peseta 50 céntimos á cada vendedor ambulante de pescado.Se entiende por puestos fijos los que se establecen en la vía pública de los expresados mercados auxiliares, ó en cualquiera otro sitio de la vía pública donde se sitúe con la debida autorización, bien sean inmediatos ó separados de los edificios; pero no sarán objeto de arbitrios la ocupación de las fachadas con muestras, toldos y otros efectos análogos, ni los guardacantones, asi como tampoco se considerarán que ocupan la vía pública para los efectos de este contrato ninguna otra cosa que no sean puestos destinados á la venta de cualquier artículo.Y por puestos ambulantes los vendedores provistos de correspondiente licencia para expender los géneros de sus industrias que recorren la población sin tener designado sitio fijo en la vía.%.a Con arreglo á la condición anterior puede el Ayuntamiento prohibir establecer puestos fijos de ninguna clase en otro sitio de la vía pública que no sea en la fachada principal de la iglesia de la Concepción, Laguniilas y plazas de San Pedro y de Montes, cuyos puestos no debsn entorpecer el libre tránsito; siendo de la facultad del Alcalde haeer desaparecer aquél ó aquéllos qpe lo entorpezcan ó no estén en armonía con el buen

; ornato, tanto en dichos sito*; como en los demás en que poT1 excepción se hubieran concedido.En el cauce riel Guad&lmedina y puestos inmediatos i  surtida que aquél tiene á la ciudad y sus barrios de T nnidaá y Perchel se permitirá toda clase de puestos.No obstante las prohibiciones anteriores, la Alcaldía, auto^ rizará en las épocas de ferias, ordinarias ó extraordinarias^eos^ inclusión de la de Navidad y cualquiera otra que motivara u a  nuevo acornecimitínto imprevisto, ei entable cimiento de pn&a-, 'tosea Jos sitios que considere del caso, oor el orden y en la for*. rjoa que exige la importancia de esta ciudad; pero estos mim** tos de ferias de todas clases serán objeto de arbitrio especia),, fijado ó que fije ei Excmo. Ayuntamiento en armonía con la s  prácticas seguidas en años anteriores, sin que el arrendatario, de los arbitrios á que se refiere este contrato tenga derecho A cobrar nada por ello í; pues las cantidades que. por tai concepta se recauden son de la exclusiva pertenencia de los fondos jcáu-* nicipales, bien sean cobrados por administración ó por subaste* que de estos arbitrios da. feria se ceLb^ará con entera independencia de los relativos á mercados y puestos públicos que trata este expediente.! 3.a La subaste se verifi *ar¿ por proposiciones en pliegorrado, durando media hora el acto, y no se admitirá postura, que no cubra la cantidad de 86.$o0 pesetas, que es la «urna consignada en ei presupuesto de ingresos por razón de ©ate ¡ar*. bitrio, se^rún consta de la certificación unida por cabeza.4.a Todo postor acompañará al pliego en que haga I& pro^ posición su cédula de vecindad y el resguardo que acredite*ber hecho la fianza provisional en la Caja general do Depósitos ó su sucursal en esta provincia, consistente en la eums 4.31% pesetas 50 céntimos, sin cuyos requisitos no podrá ser adK mitido ei pliego, así corno tampoco ai no va aj astado al guíente
Modelo de proposición,

D. F. de T., vecino de   enterado del pliego do coma iteciones para contratar el arriendo de ios arbitrios y rentas d¡& mercidos y puestos públicos fijos y ambulantes de la ciudad de Málaga, ofrece bajo las condiciones fijadas el precio siguiera* te. (La cantidad por letra.)Y para que sea, válida esta proposición, acompaña la de pago del depósito de (tanto) y la cédula personal del pro* ponente.
(Fecha y firma.)

5.a Los documentos á que se refiere la condición anterior serán devueltos ai postor al final del acto de la subasta, y a l rematante cuando haya constituido la fianza definitiva, qu& será en el término de tercero día, contado desda la aprobación* del remate, y que consistirá en depositar en la sucursal de I% Caja de Depósitos de esta provincia la cantidad de 47.%59 setas, en oro ó plata, con exclusión de todo papel, cuya• sa quedará á responder del cumplimiento de este contrato,'y que no será devuelta al arrendatario hasta los 45 días poste- rieres ¿ la terminación del contrato, y cuando aquél resulte sia responsabilidad alguna por efecto del mismo y justifique que* ha satisfecho la respectiva contribución industrial.6.a El rematante se obliga á ingresar en la Caja municipal todos los di&s del año la parte alícuota que corresponda á cada día en proporción á la cantidad en que hayan sido rematados, los arbitrios á que se refiere este contrato, cuyo ingreso diaria habrá de verificarlo en oro ó plata, con exclusión de todo papel, y sin derecho á compensación alguna por créditos que tea*, ga ó pueda tener contra los fondos municipales.7.a Ei arrendatario recibirá ios mercados de Alfonso XII $  San Pedro Alcántara bajo el oportuno inventario, siendo rea** ponsabie del deterioro de ios edificios, excepción de fuerza mayor, y queda obligado á entregarlos con Jas mismas formalidades al finalizar el contrato, debiendo baldearse el mercada de Alfonso XII una vez cada día, de doce á una de la tarde» $  cuidar del buen estado de aseo del de San Pedro Alcántara*i 8.a Los reparos que no excedan de 400 pesetas serán de cuoc^ ta del rematante, quien para los de mayor cuantía contribuirá, con dicha cantidad.9.a Será de cuenta del arrendatario el pintar en ei mes Mayo de 4885 todas las maderas y los hierros de los expresado»; mercados, siendo su pintura de igual color y clase que la &c,«* lual.
40. Queda prohibido encender dentro ó ea las inmediaciones de dichos edificios todo combustible que produzca llaman 44. Queda prohibido al contratista variar la forma ó dis*». posición de los puestos dentro de los referidos mercados, quedando reservadas estas facultades al Excmo. Ayuiitarnienta siempre que lo crea conveniente para el mejor orden y condiciones higiéniep-s de los mismos.4%. Ea cualquier época del año de locación en que el coa**¡ tratista resulte adeudar ocho días de ingreso, se le invitará j por la Contaduría municipal para que deje saldado su áescu-^I bierto dentro de las %4 horas siguientes ai requerimiento, y ©a I caso de no efectuarlo se entenderá desde luego rescindido ©S í contrato por parte del Ayuntamiento, perdiendo ei contratista, la cantidad depositada en concepto de fianza, euya suma quedará ingresada definitivamente en Caja como rendimiento d© los expresados arbitrios por las causas extraordinarias que determina esta condición.43. En caso de rescisión del contrato se hará cargo el Ayun-*! tamiento de la administración y recaudación de log referido»! arbitrios, sin intervención del arrendatario, que no tendrá riere- I cho á reclamación alguna por dicho concepto, ni al cobro de j ninguna cuota diaria ni mensual respectiva ai mes en que s&I verificase la rescisión y que por cualquier motivo hubiera de- I jado de percibir; continuando el Ayuntamiento la &dministr&- ! ción de dichos arbitrios ínterin, se verifica otra nueva subasta*J 14. Este contrato se hace á riesgo y ventura, y el arrenda-1 tario no tendrá derecho á que se le conceda rebaja de precio** indemnización, prórroga ni rescisión del contrato por motiva | alguno; eatendiéndose que para este efecto renuncia todo pri«*vilegio ó fuero especial, iacluso el de extranjería.| 45. Luego que sea definitivamente aprobada la subasta ó! ingresado la cantidad de que trata la cláusula 5.a en concepto ; de fianza definitiva, será notificado al rematante y qued&rA aquél obligado á otorgar la correspondiente escritura pública dentro de los cinco días siguientes á la notificación, sin cuyos, requisitos no será puesto ea posesión.! 46. Los gastos que origine la subasta, los del otorgamibntade escritura, copia de ella para el Ayuntamiento, inserción da , anuncios en Ja G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro*L vincia y reintegro de papel sellado para este expediente seráade cuenta del arrendatario.. 47. Gon arreglo ai art. 9.a del Real decreto de 4 de Enera[ de 4883 se celebrarán dos subastas simultáneas, una en esta,[ ciudad, bajo la presidencia del Alcalde ó del Teniente ó Cono©-*> jal en quien delegue, y la otra en Madrid ante el funcionarlaque designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

I Málaga 8 de Abril de 4884.=«Francisco de la Bárcena.-»Pdv i acuerdo de S. E., José María López, Secretario. 36%—S
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA.. i

J u z g a d o »  m i l i t a r e s .  ¡
SANTANDER. j

D. Agustín Pascua Portilla, Teniente del batallón reserva 1 
deSantarider, núm. 133, y Fiscal nombrado por el Excmo. se- 
ñor Gobernador militar de esta plaza. I

Habiéndose ausentado de esU ciudad, donde se hallaba con j 
licencia, ti  sustituto para Ultramar Nicolás Castillo Gutiérrez, 
natural de Alicante, & quien estoy sumariando por el delito de 
deserción; j

Usando de las facultades que en estos casos conceden las i 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército por el presente j 
.«cito, llamo y emplazo por secundo edicto al expresado sustituto, 
«señalándole la guardia de prevención del cuartel de San Feli
pe de este punto, donde deberá presentarse dentro del término 
de £0 día*, á contar desde la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos; y en caso de no presentarse en ©i plazo seña
lado se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Santander di de Abril de 1884. — Agustín Pascua.
4033—M

D. Enrique Gallego y Escudero, Teniente Coronel graduado, 
Comandante de infantería, Fiscal militar de esta plaza nom
brado para evacuar un interrogatorio en D. Julián Bastaman- J 
te, Factor que fué de la Administración militar de provisiones i 
en Colón (Cuba), como resultado de la sumaria que en aquella |  
isla se sigue á D. Antonio Cañamaque por déficit de raciones, j 
l e  c i t o ,  llamo y emplazo por este segundo edicto para que en | 
el término de £0 días comparezca por si ó pe r segunda persona | 
en esta Fiscalía, calle del Medio, «5, tercero; pues de no hacerlo 
seguirá su curso aquella causa, siendo juzgado en rebeldía por 
los cargos que contra él aparecen.

Asimismo ruego y suplico á todas las Autoridades y sus 
agentes procuren su captura, poniéndole á disposición de la 
Autoridad militar más inmediata ; todo en uso de las faculta
des que me confieren las Reales Ordenanzas.

Santander 44 de Abril de 4884,—Enrique Gallego.
4031—M

D. Enrique Gallego y Escudero, Teniente Coronel gradua
do, Comandante de infantería, Fiscal militar del distrito en 
esta plaza.

Hallándome sumariando por el delito de deserción al sol
dado del disuelto batallón cazadores de Baracoa Hermógenes 
Chicote María, natural de Palacios de la Sierra, provincia de 
Burgos, le cito, llamo y emplazo por este primer edicto para 
que en el término de 30 días comparezca por sí ó segunda per
sona. en esta Fiscalía, calle del Medio, $5, tercero, para prestar 
su indagatoria; pues de no hacerlo seguirá esta sumaria su 
cursó, ateniéndose ¿ las resultas. -

Asimismo ruego y suplico á las Autoridades y sus agentes 
procuren su captura, poniéndole á disposición de la Autoridad 
militar más inmediata al punto donde la consigan; todo en uso 
de las facultades que me conceden las Reales Ordenanzas.

Santander 45 de Abril de 4884.=Enrique Gallego.

Señas de Hermógenes Chicote.
‘ Pelo castaño, cejas ídem, ojos azules, nariz ancha, boca re
gular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción 
buena, edad 89 años, 4038—M

SANTOÑA.
- D. Rafael Grancha Ruiz, Capitán graduado, Teniente, Fis

cal del primer batallón del regimiento infantería de Andalu
cía, núm. 55. J

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del I 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria que ins
truyo contra el soldado del primer batallón de este regimiento 
José Corredor Collado, hijo de Baltasar y Antonia, natural da 
Albacete, avecindado en Madrid, Juzgado de primera instancia 
de la Latina, de oficio sillero, y quinto con ei núm. 84 por di
cho distrito en el reemplazo de 4881, en averiguación de su 
paradero y de las causas que han motivado el no presentarse 
al Jefe del batallón depósito de Albacete, al que fué agregado 
al marchar con licencia ilimitada, á pasar la revista anual 
prevenida, por el presente edicto cito, llamo y emplazo ai sol
dado referido para que en el término de 80 días, á contar desde 
su inserción en la G a c et a  de  M adrid, se presento en el cuartel 
de San Mignal de esta plaza á responder á los cargos que en 
dicha sumaria le resultan; pues de no verificarlo se le segnirá 
la  sumaria en rebeldía y será juzgado por el Consejo de guerra.

Santoña 9 de Abril de 4884,=Rafael Grancha. 1035—M

SEVILLA.
D. Aureliano Núñez Borrego, Teniente gradúalo, Alférez 

d é la  segunda compañía del segundo batallón del regimiento 
infantería de Pavía, núm. 50, y Juez fiscal nombrado por e 
Sr. Coronel del mismo.

Habiéndose ausentado de Jerez (Cádiz), donde se encontraba 
eo n  licencia ilimitada, el soldado de este regimiento Antonio 
García Muñoz, á quien estoy sumariando por el delito de no ha 
berse presentado á pasar la revista anual, según está preve
nido en el reglamento de reservas vigente;

‘ Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Rúales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
rito,llamo y emplazo por tercer edicto al referido soldado, se
ñalándole el cuartel de la Gavidia en esta plaza, donde dfborá 
presentarse dentro del término de 40 días á dar sus descargos; i 
y  en caso de no presentarse en el término señalado se le seguí- ; 
rá  la causa y sentenciará en rebeldía. >

Sevilla 8 de Abril de 4884.*«Aureliano Núñez. 4038—M

D. Ántonno Boya Capblanchs, Capitán graduado, Tenient s 
de la tercera compañía del segundo batallón del regimiente) 
infantería de Pavía, núm. 50, y Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado del pueblo de Linares, de la provin
cia de Jaén, donde se encontraba con licencia ilimitada, el sol
dado del primer batallón de este regimiento Antonio Fernán
dez Moreno, á quien estoy sumariando por el delito de no ha
berse presentado á la revista anual que previene el reglamento 
de reservas del Ejército;

Usando de las facultades que ©caceden. Jas Reales Orde
nanzas en castos casos á los Oficiales del Ejército,, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por segando edicto al expresado 
soldado, señalándole el cuartel de la Gavie!ia de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro ¿el término do 20 días, á 
contar desde la publicación del presenta edicto, á dar sus des
cargos; y de no presentarse en el término señalado se seguirá 
la causa.

Sevilla 9 de Abril de 4834.*»Antonio Boya. 4037—M

D. Francisco Adelantado Bolós, Alférez del segundo bata* 
llóndel regimiento infantería de Pavía-, núm..50, y Fiscal nom
brado por el Sr. Coronel del mismo.

Habiéndose ausen tado de la plaza da Madrid, donde se halla
ba con licencia ilimitada, el soldado de este regimiento Luis 
Solana Cordero, á quien estoy sumariando por el delito da no 
haberse presentado á pasar la revista anual que previene el 
reglamento de reservas del Ejército;

Usando de las facultades que en estos casos concedan las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercera y última vez al mencionado 
soldado, señalándole el cuartel de ia G&vidia de esta plaza, 
donde deberá presentarse á dar sus descargos dentro del tér
mino de 40 días, á contar desde la publicación d® este edicto; y 
do no hacerlo así se seguirá la causa.

Sevilla 40 de Abril da 4884.«*Sl Fiscal, Francisco Ade
lantado. 4038—H

TARRAGONA.
D. Víctor Astrana y Noriega, Comandante, Sargento mayor 

de la plaza de Tarragona, y Fiscal de la misma.
Habiéndose ausenudo del cuartel dei Carro de esta capital 

el soldado destinado á Ultramar Miguel Ríu; Mort, natural de 
Juncosa, provincia de Lérida, á quien estoy sumariando por el 
delito de segunda deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por el tercer edicto al referido soldado, 
señalándole el Gobierno militar de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de 40 d ías, á contar desde la 
fecha de la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y d8.no presentarse en el término señalado se seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía.

Tarragona 2 de Abril de 4884. =  Víctor Astrana.
4039—M

VALENCIA.
D. Bernardo Jiménez Company, Comandante de infantería, 

Fiscal de causas de esta Capitanía general, etc., etc.
Habiendo desertado* deldepósito-de Ultramar establecido en 

Barcelona un sujeto llamado Antonio Florido Niebla, natural 
de Málaga, que ingresó en el Ejército bajo el nombre supuesto 
¿e Daniel Granero Ballester, y hallándome procesando á am 
bos por el delito de deserción y suplantación de persona;

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden, por ei presente segundo edicto cito, lla 
mo y emplazo al referido Antonio Florido Niebla para que en 
el término de 80 días comparezca en las prisiones.mi litares de 
esta plaza á responder á les cargos que en dicha causa le re 
sultan; pues de no verificarlo se le seguirá la causa en re 
beldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
eii los sitios da costum bre y se in se rta rá  en la Gaceta de Ma
drid y en el Diario oficial de Avísgs.

Valencia 48 de Abril de 4 8 8 4 = SI Comandante, Fiscal, Ber
nardo Jiménez Company. 4040—M

ZARAGOZA.
D. Francisco Cuadrado Martín, Teniente de la primera com

pañía del segundo batallón del regimiento infantería de Gali
cia, núm. 49.

Habiéndose ausentado de esta plaza el educando da cornetas 
do la primera compañía del primer batallón de este regimiento 
Serafín Gil López, á quien estoy sumariando por el delito de 
primera deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto ai expresado individuo, se 
ñalándolo la guardia de prevención del cuartel de Santa En
gracia de esta plaza, donde deberá presentarse dentro dei tér
mino de 30 días, á contar desde la publicación de esté edicto, á 
dar sus descargos; ca caso de no presentarse en el pi*zo seña
lado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 43 de Abril de 1884.=»Francisco Cuaarado.
_ _ _ _ _  4041—M

D. Faustino Cueto C&s&sola, Capitán graduado, Tejiente del 
batallón reserva de Zaragoza, núm. 78, y Fiscal del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me concedan como Fiscal de la sumaria que me hafio 
instruyendo contra el moldado de este batallón Mariano Serón 
Barreras por falta de presenticióa á ?a revista anual que pre
vienen los reglamentos da reservas dal Ejército-en ios, mesas, 
de-Octubre, de-cada-año ante sus Jefes respectivos;

Por el presente primer ©dicto cito, llamo y ernpbzo al refe
rido, soldado para que en el término de 30 días, á , con't&r desda 
la publicación de este primer edicto, comparezca en ésta Flaca-

i lía, calle de San Pablo, núm. 69, piso segundo izquierda, á res
ponder á los cargos que contra él resultan; pues de no verifi
carlo se seguirá causa en rebeldía y será juzgado en .Ccnseja 
de guerra competente.

Y para q u e  este edicto iesga l a  d eb id a  p u b lic id a d  se inser
tará en la G aceta  d e  Ma d r id » y  e n  el Boletín oficial d e  esta prs*- 
v in c ia .

Bado en Zaragoza á 44 de Abril de 4884.*»Faustino Cueto*
404$-—M

Jusgad& g de prJaaaem l& stam dn.
BECEBREÁ.

D. losó Soto Torre, Escriban© del Juzgado de primera ins
tancia de Beeerreá.

Certifico que en @1 expediente jago de cestas dé que m  hará 
mérito obra el siguiente

«Edicto.—D. Vicente Baóguez Sarcia, Juez de primera ins
tancia do Becerreé.

En virtud de providencia dictada hoy en pago de costas 
contra los herederos de* Pedro Pombo, de Guiiién, áe este dis
trito, por consecuencia* de pleito sobre par tija de bienes, se cita 
á Manuel Díaz Pombo,. vecino que filé  de Dumia, en Cervantes» 
para que como uno de los herederos de María Antonia. Pombo 
Núñez, de dicho lugar de Durnía, comparezca en este Juzgado 
dentro de 30 días con el fin de activar la testam entaría de Ma
ría Fernández, de GuiMn, de quien h& sido declarada herede
ra la madre del Díaz Pombo; bajo apercibimiento de alzarse la  
suspensión decretada en el pago de costas en atención á  que se 
comprendieran en la testamentaría los bienes embargados en 
él, y de pararle el perjuicio que hubiste lugar*

Y para su publicación en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e ta  d e  M adrid, toda vez se ignora el paradero* del referido 
sujeto, expido el presente.

Dado en Becerrea á 47 de Abril de 4384.*»Vicent© Dióguez.*» 
Ante mi, José Soto.»

Y para que conste expido la presente en Beéerréá á 48 de 
Abril de 48B4.=José Soto, , 4,85—P

CÁDIZ.—SAN ANTONIÓ. ^
D. EnsebioFernández de Velasen, Juez de primera instan

cia del distrito de San Antonio de esta capital.
En virtud del presente edicto se hace saber que ©n dicho 

Juzgado y por ante el infrascrito que refrenda se siguen autos 
juicio ejecutivo á instancia de D. José Sopranis y Lizana contra 
los bienes que constituyeron la mitad reservable del mayorazgo 
fundado por D. Miguel de Anroyave y Doña Josefa Mirasol, con
sistentes en las casas en esta ciudad calle de los Blancos, hoy 
de Rosario Cepeda, números 446,447 y 448 antiguos, y 4, 6 y & 
modernos; Murguia, números 468 antiguo* y 48 moderno, y San 
Pedro, números 75 antiguo y 8 moderno, sobre cobro de réditos, 
de un censo; en cuyos autos, que se encuentran en Ja vía dé 
apremio, aparece un certificado del Registro de la propiedad de 
este partido, del que resulta que dichas fincas, á más del censo 
cuyos réditos son objeto del juisio, están gravadas con las h i
potecas siguientes:

Primera. A una hipoteca constituida por D. Julián y D. An
gel Ortiz Canelas á favor de D. Evaristo Piélago en garantía de 
un crédito de 686.626 rs. 86 cónts. por escritura de 4 de Febrero 
de 4884 ante D. Narciso María Lozano.

Segunda. A un censo de 95.374 rs. á favor dé la testamen
taría de D. Antonio Rodríguez de Alburquerqu© por escritura 
de 5 de Abril de 4773 antb el Escribano D. Bernardo de la  
Calle.

Tercera. A uñ censo de 67.800 rs. impuesto á favor de Don 
Julián Ortiz Canelas. .

Cuarta. A una hipoteca constituida por D. Julián y D. An
gel (Miz Canelas á favor de D. José Ramírez en garantía de un 
préstamo de 400.000 rs. por escritura de 6 de Noviembre de 4850 
ante D. Joaquín Rubio.

Quinta. A otra hipoteca por los mismos á favor de D. José 
Ramírez en seguridad de un préstamo de 34.336 r.*. por escri
tura de 44 de Junio de 485$ ante el propio Escribano.

Sexta. Y á otra hipoteca por los mismos á favor de D. José 
Piñero en seguridad de un préstamo de $0.000 rs. por escritura 
de 3 de Marzo de 4853 ante el mismo Escribano.

Y debiéndose proceder al aprecio y venta de dichos inmue
bles, de conformidad con lo prevenido en el art. 4.490 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, se hace saber por medio del presente 
el estado de la citada ejecución á los herederos y  causahabien- 
tes de las personas á cuyo nombre resultan inscritos los cita
dos gravámenes, cuya residencia se ignora, para que dentro 
del término de $0 días puedan usar, si les conviniere, del de
recho que les concede dicho artículo; apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz $3 de Abril de 4884„«=Eusebio Fernández de Velaseo.-» 
Salvador de Asprer. X—4605

CÁDIZ—SANTA CRUZ.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Santa Cruz de esta capital, dictada ante mí en 
juicio de abintestato de D. Manuel Moreno Cruz, natural de 
Cartaya, provincia de Hu8lva,hijo de D* Manuel y de Doña Ma
ría Antonia, soltero y de 44 años de edad, cuyo fallecimiento 
ocurrió en alta mar el día 8 del mes actual á bordó del vapor 
correo Comillas en su travesía desde la Habana A este puerto, 
de donde según parece era vecino aquél, se cita; llama y em
plaza á sus padre?, hermanos y  démás personas que por cual
quier concepto competa derecho á heredarle para que en el té r 
mino de 30 días, contados desde la inserción del presente en la 
Ga c et a  d e  Ma d r id , se personen en esté Juzgado por ante mi 
Escribanía, por sí ó por medio de persona legam ente autori
zada, con los documentos en que funden su derecho; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo las próvidencitf, que se dictaren 
les^parafán el pérjúicío q’ie haya logar.

Cádiz $3 de Abril de 4884*»Álcjandro de Górrity. 196^1*
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CALDAS DE REYES.
D. Faustino Oliver y Ruiz, Juez de primera instancia ?da 

C aldas,!* Reyes.
Hago saber que en 2 i de Febrera último ha fallecido e n di- 

«ka 'villa D. Eugenio Amenal Ares sin haber otorgado chispo- 
aMón testamentaria.

Habiéndose llamado por edictos á sus herederos en el tér
mino de 30 días fijados para su presentación, compareció el 
Procurador D. Antonio Román López reclamando la herencia 
en representación do Doña Juana Antonia Amensi, vecina del 
puerto de Villagaraa, y de María Josefa Francisca María y José 
Benito Ares Lsmos* de Sayar, parientes en cuarto grado civil 
con el finado.

Cumpliendo 1® dispuesto €n el a r t  987 de la ley de Enjui
ciamiento civil, por medio <M presente llame por segunda vez 
á los herederos de D. Eugenio para que dentro del término de 
M  días, y bajo apercibimiento de lo que haya lugar, comparez
can á hace? us© de su derecho en el expediente de abintestado 
de^eferencia que cursa por la Escribanía del autorizante.

Caldas de Reyes £5 de Abril de 4884.=F&ustina Oliver y 
R uis,*D s orden de S. S., Ramón Gómez Paseiro. 195—P

CIUDAD REAL.
" ©. Salvador Sánchez, Juez de primera instancia de Ciudad 

Real y su partido.
Por el presente segundo y último edicto cito, llamo y em

plazo ¿ los que se crean con derecho á los bienes dejados por 
Donato Menehero M&jin, natural de Viilarrubia de los Ojos, 
en esta provincia, que murió intestado en la villa de Torr&lba 
ée  Calatram el 16 de Enero últim o, para que comparezcan á 
deducirlo dentro del término d© SO días, contados desde la pu
blicación de este llamamiento en la Gaceta db Madrid, por sí 
é  por medk) de persona autorizada; en la inteligencia de que si 
no lo hacen les parará el perjuicio que haya lugar; advirtién
dose que hasta la fecha se han presentado Anselmo y Agapita 
Ortega y Menehero, sobrinos carnales del expresado Donato 
Menehero Majan.

Dado en Ciudad Real á 581 de Abril de 4884.«=Salvador ' 
BánoheK.«=El actuario, Agustín Díaz Balmaseáa. 487—P

DURANGO.
D, José María de Vivanco y Zorrilla, Juez de primera in s

tancia de esta villa de Durango y su partido..
Por el presente se cita y llama al ausente en ignorado pa

radero B. Donato de Arana y Echevarría, natural de la ante
iglesia de Áranzazu, y á los demás que se consideren con dere
cho, para que en el término de 30 días comparezcan en este 
Jqzg&do á deducir y exponer en forma lo que á su derecho con « 
áúzca en el juicio abintestato de D. Juan Antonio de Arana, 
vecino que fuó de la misma y padre del D. Donato, promovido 
á instancia de D. Juan Antonio Escolástico da Aldeeoa, que lo 
es de la de Yurre, en concepto de acreedor del finado, y que debe 
tramitarse como necesario de testamentaría; apercibido de que 
en defecto se sustanciará en su rebeldía, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Durango á 22 de Marzo de 4884*José María de 
Vivanco.=Por su mandado, Tomás de Areitio. 197—-P

JEREZ DE LA FRONTERA.—SANTIAGO.
D. Gregorio Navarro y Salcedo, Abogado de los Tribunales 

de la Nación, del ilustre Colegio de Granada; Comisario de 
Agricultura, Industria y Comercio de la provincia de Córdoba, 
y Juez de primera instancia y de instrucción del distrito de 
Santiago de esta ciudad.

En este Juzgado y Escribanía del que autoriza se ha pro
puesto demanda por parte de Doña María del Desconsuelo 
Sánchez y González, como curadora de sus menores hijos Don 
Guillermo y Doña María de los Angeles Sánchez y González, 
para que á éstos se les declare pobres con objeto de litigar con 
D. Clemente A. Ivison y Nicholson, de cuya demanda se ha 
conferido traslado á éste y al Fiscal municipal, en represen
tación del Estado; y estando ausente el D. Clemente A. Ivison, 
é ignorándose su paradero, se le emplaza por medio del presente 
edicto para que comparezca á contestarla dentro del término 
de 30 días, contados desde el siguiente al de su publicación en 
la  Gaceta de Madrid.

Jerez de la Frontera 8 de Abril de 4884.=Gregorio Nava- 
rro .«P or mandado de S. S„ Francisco de Paula Melero.

498—P
MADRID.—CONGRESO.

Por el presente, y en virtud de providencia de este Juzgado 
de primera instancia del Congreso, se hace saber á D. Juan 
Bautista Alonso, D. Cipriano Gómez Ardines, D. Pedro Azúa y 
Doña Carmen de la Villa Salamanqués y al representante le
gal de la villa de Quijano, cuyos paraderos se ignora, que en 
este Juzgado penden autos ejecutivos, hoy en lajvía de apremio, 
promovidos por D. Diego Echevarría y Gutiérrez, vecino y del 
comercio de la ciudad de San Sebastián, contra D. Benito Otero 
y Rosillo, de la misma vecindad y comercio, residente acciden
talmente en esta Corte, sobre pago de 18.500 pesetas y costas, 
que se hallan pendientes de proceder al avalúo de las fincas 
embargadas al último, y son: una parte de casa, sita en esta 
Corte, calle de Esparteros, núm. 20 moderno y Santiguo,de la 
manzana 499, sobre la que existen las oargas siguientes: una 
de 20.000 rs., que queda aplazada de la venta de la mitad de 
dicha casa |que D. Benito de Otero y Ruiz vendió á D. José 
María de Otero y Palacios por escritura otorgada en Santan
der en 47 de Abril de 4823; otra carga á favor del vinculo pa
tronato real de legos y capellanía en la iglesia de Santa Co
lumba del lugar de Quijanos, fundado por Doña Catalina Ro
dríguez y Alvarez, viuda de D. Francisoo Ruiz de Noveda, se
gún testimonio expedido por el Escribano D. Francisco López 
Romano en Madrid á 84 de Octubre de 4791, y una hipoteca á

íavur ue uona ráster oarmen ae ia villa y Salamanqués en 
garantía demn préstamo de 75.000 pesetas de capital con inte
rés de 6 y medio por 400, y 5 OOQ pesetas más para costas, 
según escritura otorgada en Madrid á 6 de Junio de 4882 ante 
el Notario D. Federico Alvarez, y por último un arrendamiento 
de dicha casa á D. Pedro Azúa y Barfcuren, que ha de durar 
hasta que éste se reintegre de la surna de 30.000 pesetas que 
invirtió en obras en la casa con interés de 8 por 400 según es
critura otorgada ante e) Notario de esta Corte D. Federico A l« 
varezcn 6 de Junio de 1883. También se halla embargada y 
pendiente d@ tasación pericial una casa sita en la calle de Rúa 
Mayor de la ciudad da San Sebastián, señalada con el núm. 23 
antiguo, 25 moderno, y sobre esta finca aparece una hipoteca 
en favor de D. Cipriano Gómez Ardines en seguridad de un 
préstamo de 50.G00 pesetas de principal con el interés anual 
de 6 por 100 por térmico de cinoo años en escritura ante el 
Notario D. Ricardo Cagigai en 21 de Diciembre de 1880. Igual- 
mente está embargado un almacén, sito en el muelle de Mali&ño 
de dicha ciudad de Santander, calle de Antonio López, com
puesto de planta baja y principal, y sobre esta, finca existe una 
hipoteca en favor de D. Juan Bautista Alonso Fernández en ga
rantía de un préstamo de 406.670 pesetas 50 céntimos por tér
mino de seis años con el interés del 5 por 100 por escritura ante 
el Notario de aquella ciudad D. Ignacio Pérez en 4 de Marzo 
de 1873, y asimismo otra hipoteca á favor de D. Pedro Azúa 
Barturen por la cantidad de 30.000 pesetas é intereses de 6 por 
400 anual, constituida en escritura pública otorgada en esta 
Corte en 40 ds Noviembre de 1882.

Y como con el avalúo y venta pudiera irrogarse perjuicio á 
los acreedores de dichas cargas é hipotecas, se les hac8 sabe? 
que dentro del término de 15 días comparezcan para intervenir 
en el avalúo y subasta de dichas fincas si les conviniere; con 
la prevención de que en otro caso les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Madrid 25 de Abril de 4884.=V.® B.*=Ei Sr. Juez, Ayl)ón.= 
El Escribano, Ezgquiel Arizmendi. X—1604

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del Congreso en autos ejecutivos de D. Isidro Rodríguez Nieves 
contra la viuda y herederos de D. Laureano Gómez y Vil lanua- 
va, se saca nuevamente á subasta, rebajando el 26 por 100 de 
la tasación, por término de 20 días, la casa núm. 11 de la e&lie 
de Blasco de Garay, compuesta de planta baja, principal y 
buhardilla, que contiene una área de 269 metros y 22 centíme
tros cuadrados, equivalentes á 2,1596 pies 35 centímetros, por la 
cantidad de 37.199 pesetas 18 céntimos, á rsbaj&r cargas.

El remate tendrá lugar el día 30 de Mayo próximo, á la una 
d® su tarde, en ¡a audiencia de este Juzgado; y se advierte 
que los títulos están de manifiesto en el Juzgado del Centro 
y Escribanía de D. Aniceto Roca para que- puedan examiní%r!os 
los que quieran tomar parte en la subasta; y se previene á los 
lidiadores deberán conformarse con ellos, y que no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros, y  que para tomar parte en la 
subasta se consignará previamente en el acto el 40 por 100 da 
la tasación, y que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la misma.

Madrid 29 de Abril de 4884.=V.° B.*=E1 Sr. Juez, Ayllón.* 
El Escribano actuario, Ezequiel Arizmendi. X—1606

MADRID.—HOSPICIO.

Por virtud de providencia fecha 25 del actual, dictada en 
autos ejecutivos que se siguen en este Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Hospicio de esta Corte y por mi Escri
banía á instancia del Procurador D. Julián Muñoz, en nombre 
de los Sres. Escolé hermanos y otros, contra D. Miguel Esteban 
Viilarrubia, sobre pago de pesetas, se saca á subasta pública 
para su venta la casa calle de Magallanes, núm. 12. de esta ca
pital, con una superficie de 2.481 metros 66 decímetros, ó sean 
31.962 pies con 64 decímetros de otro, tasada por los peritos 
D. Isaac Rodríguez Abi&l y D. Vicente Mendoza y Moreno m  
la cantidad de 288.250 pesetas. El acto del remate tendrá lu
gar en el despacho audiencia de este Juzgado, situado en la 
plaza de las Salesas, núm. 3, casa llamada de Canónigos, el 
día 28 de Mayo próximo, á las dos de la tarde; adviríiéndose 
que los títulos de propiedad de la indicada finca estarán de 
manifiesto en la Escribanía para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta; previniéndose además 
que los lidiadores deberán conformarse coa ellos y que no 
tendrán derecho á exigir ningunos otros; que no se admitirán 
posturas que no cubran las do terceras partes del avalúo; y 
que para tomar parte en la subasta deberán los lidiadores 
consignar previamente en la mesa del Juzgado ó en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igual al 10 por 400 
efectivo del valor de la casa que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Madrid 26 de Abril de 4884=»V.* B.°«=Franeisco Rodríguez 
* García.««El Escribano actuario, Venancio Pérez. X—4608

MADRID.—HOSPITAL.

Por el presente, y en virtud de la providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en los autos que se siguen con motivo de la muerte abin
testato de D. Ramón Deput y Luengo, natural que fué d© la 
ciudad de Segovia, soltero, de 70 años de edad, hijo de D. José 
Antonio y Doña María, y Profesor de Ciencias, ocurrido en esta 
Corte la noche del día 19 ds Setiembre último, sin dejar ascen
dientes ni descendientes legítimos, y sin que hasta ahora se 
hayan presentado parientes ni persona alguna á reclamar la 
herencia, se cita y llama á los que se crean con derecho á ella 
para que comparezcan en dicho Juzgado á reclamarla en la for
ma que dispone el art. 988 de la ley de Enjuiciamiento civil

dentro del término de 30 días, contados desde la inserción de 
este edicto en I03 periódicos oficiales.

Madrid 9 de Abril de 4884.*Andrés Galleja.*»Ei Escribano, 
Antonio Burruezo. 499—P

SANTANDER.
D. Arsenio de Castañedo, Juez municipal de esta ciudad de 

Santander, é interino de primera instancia por enfermedad 
del propietario.

Por el presente segundo edicto se cita y llama á los que se 
crean coa derecho á los bienes que constituyen los mayoraz
gos denominados de la casa de So*a, que fundaron D. Juan de 
Ocón y Trillo, natural de Madrid, por su testamento otorgado 
en dicha villa en 19 de Agosto de 46Í8, que después fué incor
porado en 1770 al fundado por D. Mateo de la Sota, que poseyó 
D. Agustín de la Sota Treviila y Ocón, y desde entonces corren 
juntos; y el fundado por D. Gaspar Ruiz de Mont&lbán, natu
ral de Madrid, por su testamento focha 13 de Julio de 1634, en 
cuyo disfrute han venido los varones de la casa de Sota hasta 
su último poseedor D. Manuel de ?a Sota y Rada, para que 
comparezcan en este Juzgado á deducirlo en el término de dos 
meses, á contar desde 1& fecha de la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; pues asi lo tengo acordado en el 
juicio promovido per D. Nioasio de Navascués y Aisa, como 
mando d,e Dona Cayetana de la Sota y Farnáricícz de N&varre- 
te y representante de su hija impúber D. Cario* d© N&vascués 
y de la Sota, el cual solicita la declaración de iíimediatos su 
cesores, á la Dona Cayetana de la Sota por su mitad reservab;e 
del vínculo fundado par D. Juan de Ocón, y del procedente de 
D. Mateo de la Sota, como hermano del último poseedor D. Ma
nuel de la Sota y R&da, y al D. Carlos de Navs-scués por igual 
mitad reserva ble, dal fundado por D. G aspar Ruiz de Moüt&l- 
bán, que le corresponde como pura mesculinidad, según los 
llamamientos, por ser primer varón de la línea ds D. Caries de 
la Sota y Rada; debiendo advertir que esta es el segundo lla
mamiento, y que hasta la fecha, no s© han presentado otras 
personas que las mencionadas alegando derecho á los bienes. •

Dado en Santander á 24 de Marzo de 4884.«*A?senio d© 
Castañedo.—Por mandado de S. S., Benigno Veiasco.

X—4607
VALLADOLID.— AUDIENCIA.

D. Trifón Heredia Ruiz, Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia y su partido.

La virtud de causa criminal que en este Juzgado se instru
ye por robo de relojes y metálica de la pertenencia de Peáro 
Basén, llevada ¿ efecto la noche de! 9 del actaal, se ha acorda
do insertar el presente en la G a c e t a  m  M a d r i d , á fin de que 
se averigüe, á ser posible, Ja persona ó personas en cuyo poder 
se hallen los relojes que después se reseñarán, procediendo á 
la ocupación de éstos y detención de aquellas, siempre quena 
acrediten su legitima pertenencia; á cuyo fin se encarga á los 
Alcaldes, Guardia civil y demás dependientes de la policía ju 
dicial procedan á practicar cuantas diligencias su calo les su
giere á conseguir tal objeto, poniendo á disposición de este 
Juzgado tanto los relojes cuanto las personas en cuyo poder 
se hallen; pues así lo tengo acordado en causa criminal que 
con motivo do indicado robo me hallo instruyendo.

D¿.do en Valladolid á 20 de Marzo de 4884.—Trifóa Here- 
dia.=Ante mi, Anastasio Aim&zán.

Señas de los r elojes.

Uno de plata, remontoir, grande, de S ilíceas con el nú
mero 24.564 y 461.

Otro plata, también remontoir, grande, do 28 líneas, sabo
neta, núm. 1.038.

Otro plata, remontoir, de 21 líneas, de cristal, calendarlo 
número 134.228, y otro plata, remontoir, de 20 líneas, sa
boneta. J —1934

VIGO.

D. Víctor Polledo Gueto, Juez de primera instancia del par
tido de Vigo.

Hago saber que en junta general de acreedores, celebrada, en 
i .* de Marzo próximo pasado en el juicio universal de quiebra 
del comerciante 00 esta plaza D. Benito A. López , resultaron 
elegidos síndicos da la misma por la mayoría que determina d  
artículo 4.079 del Código de Comercio los Sres. D. Zsferino L. 
Maestú Sequeíros, D. Enrique González limeño y D. Francisco 
González Fernández, los dos primeros comerciantes, el tercero 
propietario y todos mayores de edad y vecinos de esta pobla
ción.

Lo cual hago público á fia de que á los mismos se haga en
trega de los préstamos del quebrado que obren en poder de 
los deudores de la masa, y llegue á conocimiento de los acree
dores que no asistieron á la junta, con el fin que determina el 
artículo 4.347 de la ley de Enjuiciamiento civil, sin perjuicio 
d© lo que dispone e l 4.072 del Código de Comercio.

Dado en Vigo á 47 de Abril de i8S4.-»Víetor Polledo Cue- 
te.=**EI actuario, Gerardo Amado. 494—P

NOTICIAS OFICIALES.

Banco Hispano-c o lo n ia l.

El Consejo da administración, usando de la facultad que le 
concede el art. 34 de los estatutos, ha acordado la distribución 
de un reparto provisional á las acciones, á cuenta de los bene
ficios del octavo año social, fijándolo en 37 pesetas 50 céntimos 
por cada acción.

En su virtud se satisfará a los señores accionistas el ex
presado reparto provisional desde el 2 de Mayo próximo, m e
diante presentación del cupón núm. 7 de las acciones, acornea-
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de las facturáis que se facilitarán en este Banco, rambla
^ sIM u d io s , núm. 1.

Las acciones domiciliadas en Madrid cobrarán en el Banco 
Ctefciila, y las que lo estén en provincias en casa d é los  eo- 

íssaMoaados de este Banco.
£»« señalan para *1 pago en Barcelona desde el 8 al 20 de 

de nueve á once y media de la mañana. Trascurrido este 
Jslaso, se pagará los lunes de cada semana, á las horas indicadas. 

L® que se anuncia para conocimiento del público. 
Barcelona 29 de Abril de 1884.=E1 Secretario general, 

Jkrküdes de Ar tiñan o. X — 1609

C r é d ito  g e n e r a l d e  F e r r o c a r r i le s .
 ̂E l Consejo de administración de esta Sociedad lia acordado 

junta general ordinaria de señores accionistas el sá - 
34 dei actual, á las diez de la mañana, en su domicilio, ín - 

Cfitó&s, 31, para aprobar el balance y las cuentas del segundo 
cencío  social, terminado en 31 de Diciembre de 1883. 

Conforme al arí. 26 de los estatutos, sea cual fuere el n ú - 
tesvo  de acciones representadas, se constituirá la junta con 
fc fem  calidez legal.

Para-adquirir derecho de asistencia, con arreglo al art. 87, 
los socios depositar 200 acciones cuando menos, cuyos 

a p o s ito s  podrán efectuarse hasta el viernes 28 del actual en 
Banco de Castilla en Madrid; en el Banco Hispano Colonial 
Barcelona, y en el Banco de Bilbao en dicha ciudad.

vista de los resguardos de depósito se expedirán á les 
Salpresados por esta Secretaría las oportunas tarjetas persona- 
f e  <Ie asistencia. Los que no concurran personalmente sólo po
ndrán. se? representados por otro accionista que tenga derecho de 
tó^stencm, haciéndose constar la autorización correspondiente 

íIotso de la papeleta de entrada.
M M rid 1.° de Mayo de 1884=E1 Director gerente, Joaquín 

AzsgolotL X — 1610

B a n co  d e C astilla .
Balance de situación en 30 de Abril de 1884.

Pesetas. Cénts.
ACTIVO. -------------------- --

..................... . . . . . . . . . . . . . ............  12.500.000
t k f e * * . . . .................................... ........................  6.257.286*42 ,
f f e & m . . . . . . ........................................................  26.442.282*50
C u latas corrientes............................... ................  $.819.409 64
C ¿©aftas varias............................. ..................... 1.047.460*3$
Calores en depósito.. « ........... . , ........................  191.408.881*05
Ytóarfe® en garantía ......................................  20.417.265*77

T o t a l .................  260.892.565*70

PASIVO.
<Qsgfó*t...................  25.000.000

do reserva.........................................      788.020
Q 'bÜ ^ciones á pagar.................. , ........................ 670.646*5$

corrientes...................... ............. 21.534.208*04
varias  ............. . * . » ..................... 4.073.550‘32

por depósitos  .......................... 191.408.881*05
res por garantías .................  20.417.265*77

T o t a l . . .   260.892.565*70

S. Ll ú 0 .= M add d  30 de Abril de 1884.=*E 1 Jefe de Con-
A. Sáenz de Santa Maríc.~«Dos Aáministradorf.s, A. 

y V ives.—Jaime G-írcna. X —1611

B olsa  de M adrid .
M í^ m ^ é n  o fic ia l d d  d ía  i 9 de M ayo >H 18 8 4 , m m p w a é a  e m  

¿mimo**.
f e “4M|V J ITlI Uin     IIIBMT— 'IHII IH ■■ I I II li> H I^T-Tirr.^^ i    

CAMBIO AL CONTADO.

TGKDOS PÚBLICOS.
Día 30. Día I o

* • ———— ——— ,— ~ —
« t e s t o  pcrpe;u& al 4 por m  interior. S í‘50 64‘60-55-50-^0-25

á  p lazo  61*80 61 ‘00-85-80 60-55
61150 ñn cor.

no publicado  61*90 61 ‘60 fin cor.
* pequeños. 61*70 61‘65-35-50-45-76

61*60
M* ai % nm  4 01 exterior......................  64*64 64 35

pequeños. 61*75 61*80-50
M m s í «sa^rtizahleal4 p o r«.00.,. . . . . .  . 74*40 74*45-74olD

no pub licado . » 74*15
‘pequeños 74*75 74*60-80-75-30-10

74*45
W ik im *  hipotecarios déla isla de C uba... 91 S(0 91 C(0-90'*90
M &am  fiüpotec&rio.—Cédula* al 5 por 10ü

w a x L . . . . . ......................................... . . . .  90*85 »
del Basco de E spaña. ........ . 263 O t O  264 0(0

no publicado . 264 0(0 264 0(0
C é m & sl Banco de Castilla........... . . . . . . . . .  4 42 0x0 1 »

C am bios oficia les sobre p lazas del R eino.

— — — ” — i ---------------- — — ;
DAÑO. BSHEnCIO.fl BAÑO. 8SJÍJ5FIGIO, j

t ó M * , . . .  1t* » L o g ro ñ o ,... 4j4 ■» '
•A& í *;.. o .* .. » *í4 Lorca.o  p ar. »
A £ c « k to ....  *(8 »  ¡L u g o    4(* » f

par. » M álag a ...... par. »
H2 a» M urcia... . . .  4*4 a»

c .. ,  „. 1 (4 » Orense.. . . . .  1 (2 »
I ^ r c ^ e a . . .  * 1(4 » Oviedo  1 {8 *
$yf«v\,r n *  * F a len c ia .... 1(8 *
$63?©*'*,.,... 1(8 »  Palma Malí.4 1(4 , * t *•

Sj8 » Pamplona... 4[4 » *
f e ü & o . . .  ®l8 » Pontevedra. 5(8 »

p a r. » Réus  p a r. »
par d. » Salamanca... 4j4 »

Ccü^íhSE.... .  p a r. » S. Sebastián. 4¡8 *
$2&.4&.4. Real. 8(8 * Santander.. 4(8 »

. . .  I » Sta.CruzTfe. par. »
^rre£.SL„.,.. » Santiago  par. *

<1* » S eg ov ia ..... 4(8 »
f e ?  íri   4(2 » Sevilla   4{8 »

4(4 » | Soria  8(4 a
’&Í& í . . . . . . .  p ar. » 0 Tarragona.. 4(8 »
Qr,3ts.«f4a.... 4(4 » I Teruel.  4(4 »

4(S » 8 Toledo  8(8 »
JÍ>:v í . , w. _ 0 a 4t|S I lú d e la . . . . . .  4(2 ]»

Valencia.. . .  j 4(8 »
4(4 » | / a liaao u a . .  4(4 »

{ « - .a . . . . . . .  p a r. » I Yigo.   -----  3(8 »  .
 ̂ ront.3 p a r . ® II V ito ria   3(8 i  »

C < ^ .. 4(4 » Zar. «ra  4\% »
r. e . .  c p a r .  »  ̂ -  art c ; 2a. . . .  4 ¡8 9

, 4(8 ib |!

Bolsas extran jeras.

PARÍS 30  DS ABRIL.

¡ Deuda perp. al 4 por 460 « i  á 61 *30.
Idem id. ía . in terior á 60 3(4.

Idem amort. al 4 por 400 á »
3 por 4 00 ex terior.  á »
Deuda amort. al 2 por 4 0 0 . . .  á 44 0(0.
Obligaciones de Cuba......á 485 00.

i m h  fra n cu a ... { * : ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  | d l t l

Coaaolidado* in g leses ..........................   á 4 04 5(8.

Cambios oñoial©« sobre plasas ®%tranj«aras.3
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*85.
Paría, á ooho día¿ v ista , £r., 4*94 4(2.I

O b s e r v a t o r i o  d o  M a d r i d .

ffiéwm M etofM * m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d ía  L° do  M ayo  u  i  ESI»

I jj Hm?EHATÜlA i$ | |  ámaáaS áal aira®8
f ás! ¡ — w m w m é®

m ¡m \  1 t e v ém r n  i T ñ m ó m r m  I

¡1 á I es i s imaaáaJ^ ^  m m »  M  ^2®.
| ¿aüím w» I Saea. I

e^Jtñ¿4!aarJB?astiw. 1 ■fj’. v M ro a w m — 13 w m ii í w    i fj K«^^»¿rvisiTTr,jaEsm3arras:fE ! ^«oausKsaaotiW '.a

8 A cia  e s . . j ’iOT& i I 4'2 I 8'9 ¡N E .. . . ¡ C a lm a . Despejado,
8 Sft E . .  | 79S‘83 i H ' í  7*8 E . . . . . .  I ld s n  • • u d sn i

í a d s i d í a . .  708‘7S S5‘3 9 8 SO . . . j l d a i a . ,  i d e a ’
8 d a l a s . . .  707'92 47*7 10‘9 SE . . . .  ¡Idem  . .  rdeía.
8 d a l a s . . .  70807 152  9*3 S S E . . .  B.a lig.* Idem
S S a la  a . .  709*34 9*5 j 6*1 S . . . . . . J  Calm a. Idem.

feaapnauura sa a sm a  dal a líe , á la  «m atea .. . . . . . . . . . .  482
&i¿i©ÍStl MlMMl ••>®«»««a»©*eo*«oeo«®«e*o*9#oo«>»e®®®o€i5. 0 ‘8

jrsm p ern toa  máxima al Sol, á dos m stros ds la t í w s u  24*2
á$8M. :¿dfe@str« <q m& oifora de crista l,. . . • • « . > ® „e 45‘7

J fra p era tir a i máxima á <§ia!© desonbisrto. ím í@  í  U 
> m r r s i  v e g e iá ló  l a b o r a b l o . . . . .  .  /  22«s

M *  m ínim a, id ...................  I . . : ! ! . "  - 4*3
D if®raaola..eo .o . .o    23*9

V d ^ id a d  dsl J im i o  ©a Im  ñltímna 24 hora» (kiiém®-- 
tr®!4)e - O ó a . . . . . . . . a . .  ü#l eQ. . 0 ov 479

§6<si3.aeiéabarométrica id .(m ilím etros).. . 0 , . .  3*5
id. coa respecto á la media a n u a l já laV nueve  

l a n o c h e . , .#9, i » o , , e» .8#4. , 0 , , . , #, 9, ((#, ^ e , s í t  412-3

L lsvla sa  las 24 horas »

9

n h § H $ m s  r m l b i d m  m  d  § m rm m * § ®  .$$ 
g&kr& e l  § m i@  m  v a r i s *  fm % ím  &§ h
é  Im  m z m  U  l& r n m m a  B f  m  F m m m  é  l k ¿ i  i  D ^  
ü é m i :  U  M ayo  é c í m .

, Altara »̂p«r̂  f-írea» Fw«ra»
P/»SAfl/SA)9B8« 8Bi¿r¡L «Wa íel ¿ é

¿íütLT£S ^

S .Sebastián , 765*6 13 5 N Calma. C ubierto.. Trancr.*
B i l b a o . . . . . .  766*9 4 4*4 S E , . . .  íd e m ..  Idem  Movida
Oviedo  766*0 4 @‘5 M . . ,  Brisa .. ídem  . *
Coruña (7 h.). 767*4 4 4*4 NNE.. .  Idem . .  Idem . . . . .  Oleaje
S a n tia g o ....  7S5*V 4 6*2 N E . . . .  Caim a. CaM desp,* %
Orense.  768*3 4 5*5 N E , . . .  Brisa... N u b e s ..'.. »
P ontevedra. 768*0 j 4 5*8 N E . . , .  íd e m .. N u b o so ...
Y i g o . ' . 767*4 44*4 E , . , . . .  Id. h e .. C asidesp .8 f fra iq .5,

O porto ... . . .  766*8 45*2 N. 8r is a ..  N ie b la .. , .  i d em  .
Má¡bon{Sk.)0. .767*0 4 3*0 N........... ; íd e m ., DesDejaáo.
U á m i * . * »  ;■ • 762*8 460 O . , . , .  Calma. G u b k m ..  » .

a  f « 3rn. (7 k.j 765*5 4 2*9 E  Brisa .¡N u b o so ..,. Trancr®
S e v i l l a . . . . . .  764‘£ 4 6*6 M E .,..' I d e m D e s p e ja d o , » x’
Y a /ífa .. 764*4 45‘6 N O M. .  Id e m .. íd e m    8
M á U g í , , , . .  765*9 4 7*2 O . . . . . .  Viento. I d e m , , , . ,  ídem
Granada. „ ..  763*5 ¡ 4 0*9 N E , . . .  Brisa ..  Id em    Mm

C artagena... 762*4 20‘0 N - . .X  . jCalrca. I d e m . . . , ,  Rizada.
M ea n te  e. » .  764*7 22*6 N O ..  Idem . .  Idem f  ra ía  a
fu rcia ..® ® ,. 764*9 47*9 , ON O . B r i s a  . .  Id em . . . . . .  » i -
Y a lea s ia .. , .  762*9 4 6*0 NO. . . .  ídem  0. Idem j »
P a irea .. . . .  • / <
B a r e s lo a s ... 782‘3 <6‘9 SO . . . .  I d e m .. Idem . . . . .  ¡A.agit.*

C o r a s í . . 7 « í ‘8 8¡# NO Id e m .. I d e m . . . . .  *
S a r a g o í.. . . . .  » 42'4 N O .. . Id e m .. I d e m . . . . .  „
« w í a . . . . . . .  763‘3 I 8‘6 N E . . . .  Galma. Id em   s
SaríE ü is...... 7 í8 ‘8 7-B N . . , . .  B r isa .. N u b e s . . . .
t e d a . . . . i . . .  ?«4‘# 8‘8 N . Calm a. I d e m . . . . .  »

iValladolid;'.-’. 767‘S 10‘9 N E . . . .  B r isa .. I d e m . . . . .  . »
Salamafiea’.? 784 2 1 V0 S  Id e m .. Despejado,

7860  10*0 N . . . . . .  Id .f íe .. I d e m . . . . .  »

M s d r id ^ v í iU  J66%  U ‘0 E . . . . . .  Calm a. Id em   »
Bs«wlar;w«-: > “-toj** 10*0 n  Id e m . I d e m . . . . .
© usJadR éali , , 768*2 12*4 O . . . . . .  Id e m .. I d e m .. . . . .
á J ia ee te . . .  f - X'-765*3 ,10*0 N . . . . . .  B r isa . .  Id em . . . . .  »

P a r í s . . . . . . .  760*3 9‘* O Ideas. .  Casi desp.B *
S f ls - Í I e z . . . .  » 8*0 o .  Id. fte . I d e m . . . . .  o
* t  MatMe». 768-0 9*2 N O . . . .  B r isa . .  Cubierto. .  *
Isla d ‘A I x . . .  767*4 42'* N N O ... Id .íte .. N u b e s . . . .  ».
B iarriU   , 763*7 41*0 o    B r isa .. C a sid esp 0 *
f f i s m o n t . . .  .760*4 9*4 O S O ... Id .fte .. Cubierto.’. ,,
F erp iñ á a » ..  *
Sicie  762*0 11*0 N O . . . .  B r isa .. N u b e s . . . .  »
Ni za. . . . . . . . .

Roma  755*2 11*0 N . . . . .  Id e m . .  C ub ierto .. »
SíjípolfíS# • • /
Paíermo".”."."." 756*6 * » O S O ... Id em . .  N u b o so .. .  »
M a lta . . . . ' . . .
A *

- M raxaié» gcaavál « s  f l t m M  j  M % n l < f í
S e g ú s  lo s  p a rtes r ec ib id o s , a y er  n o  H g tíó  e n  n in g u n a  p r o -  í 

vincia. ^

A yuntam iento constitucional de M adrid.
D® los p&fte yemitidois poy la AdminfjBtndda le

M&lstáeipos públicos, Intervención del Mere&d© áe  ̂ H'i*
úk\ de policía urbana, resultan ser los piados á® Im  ̂ t4 slss  

^nsunao en el día de ayer los sigui&at®*:
Oaípne de vaca, de T O i S  pesetas el kilogramo» 
lésm  d© carnero, de i ?iO á i  pesetas oí kilo^rame,
M$m  de ternera, d@ 4 S pesa tas el kDoframo,
Idem d® oveja, de. 1*10 4 4*30 pesetas el küogr&m#*
Tocino añejo{ de S i  %CW~ pesetas el kilogmm®,
Jamón, do OTO á 4 pesetas él kilogramo»
Fans de 0*40 á 0W  pesetas el kilogramo.- 
Ctab&n&üg, de -0̂ 66 a £¿90 pesetas el kilogramo 
Judías, de 0*70 á 0*80 pespitas ©1 kilofmmoa 
to a s , d© 0*70 á 0*30 pesetas a! kilogramo, 
iscatejas, de 0*60 4 0*68 peset«.s el kilogramo.. 
m m n  vegetal, de 0 ^  ¿ 04̂  pesetas el M l o p ^ r  
Idem mineral, de 0'08 á 0JáC) pesetas el kilogramo*
Idem de eck, de 0*07 á 0*08 pesetas el küogmn.&i 
Jabón, do 1*05 á 1*30 pesetas- el kilogramo.
Patatas, de 0*18 4 0*85 pesetas el kilogramo» 
áceite, d@ 4*10 á 4*«0 pesetas el litro, y de 10 á i í  ü  &%m* 

latiye.,
Yiáo, áe 0*78 á 0*34 pesetas'el litro, y de 1 á S el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á Q*S® pesetas el litroá y de á 1‘i0 el 

.á^alitrOft

Mem iégoUadm0 —-Vacas, 16S. — Corderos, 46.—  Terne- 
fM, 89.—Ovejas, 46.—Total, 343.

Bu peso en kilogramos.. . . . . . .  37.787.
Precios á los tüláajjeros*

Yaca, de £*48 á 1*65 pesetas kilegr&mt»
Cordero,, de i*6l á 1*73 poetas kiloi’mmf,
Madrid 1 de Mayo do 1884.

p «rté  do esto laúrner© el p liego  39 del to 
m o I de las de l «  ñ©l& prim era  del T r ib u -
akl iiapremo. ’

M E T I  I B _ f l F ! G I i l .

M AD RID  2 DE M AYO DE 1884.
>  ------

M a d r i l e ñ o s :  ¡Qué triste y gloriosa fecha la del DOS 
BE MAYO DE 1808!

En aquel memorable día conquistó nuestra villa el re
nombre de heroica, abriendo con la sangre de sus hijos el 
camino del honor y de la independencia.

No para el triunfo, que era imposible en aquellas cir
cunstancias; para morir por la patria, peleando contra 
sus opresores, se levantaron aquellos valientes. Pero tan 
alta hazaña no fué perdida; y Bailón, Zaragoza y Gerona 
probaron después al mundo que los españoles, aunque po
bres y decaídos, eran siempre la raza tenaz y guerrera que 
no se deja imponer el yugo extranjero.

Los años pasan; las vicisitudes políticas trasforman 
las naciones, y los resentimientos se desvanecen. Pero sólo 
los pueblos envilecidos dejan de honrar la memoria de sus 
héroes.

M a d r i l e ñ o s :  Tributemos hoy el homenaje de nuestra 
gratitud y admiración á los mártires de la independen
cia, llevando flores y coronas á sus gloriosas tumbas y  
elevando nuestras preces • al Altísimo por el eterno des- 
canso de sns almas.

Pero al evocar las venerandas sombras de Daoiz y de 
V e l a r d e ,  y referir á nuestros hijos la abnegación y el 
heroísmo de nuestros padres en aquel ominoso día, sea 
sólo para exaltar en sus pechos el amor á la virtud y el 
sentimiento de la patria; no para imbuirles fanáticos ren
cores, sin razón de ser entre.naciones amigas, que mu
tuamente se estiman y se respetan.

'Vuestro Alcalde, el Marqués de Bogaraya.

SANTOS DEL DIA.

San Atar asió, Obispo y Doctor, y San Félix, diácono, 
Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Cruz.

0 ■ ' ■ ESPECTACULOS

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media. — Turno 3.° 
impar.—Los Magyares.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 
Ftslición 15 de abono.-—Turno 3.° impar.—Un acreedor del Es- 
t®do.—Suliivan.-~intermedios por el sexteto.
. '■ TEATRO LARA» — A las nueve. — Turno i." impar.—Es - 
cuela de Medicina.—Los Uranos.—¡Ay que tíol

1 - flA T R O  DE VARIEDADES..— A las ocho y media.—Vi-
mtos y coleando*—La abuela—Paso atrás.—Vivitos y coleando.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y media.— 
Función 17 de abono.—'Turno i .9—La figlia di madama Angot.

TIA,!RO DE ESLAYA,—Alas nueve.—Los cómicos de mi 
pueblo.—Buenas noches, señores.—Gato encerrado.—Los cómicos 
á$ mi pueblo. r /. ....
- TEATRO MARTÍN.—A- las cuatro y media.—Los franceses

en España ó el Dos de May o.
A las ocho y media. — La misma.

• TEATRO Y . DIEGO DE FRICELA, las ocho y  . media.— 
Grande y variada función, en la que tomarán parte los prin
cipales artistas de la compañía» Debut de la familia Cañada y 
el reputado elown Litch.


